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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O
ORDEN de 17 de julio de 1942 por

la que se nombra Ingenien  Jefe del 
Servicio de Industria de los Terri

torios españoles del Golfo de Gui
nea a don Eduardo Cárcamo Redal.
limo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por esd Dirección 
General de Marruecos y Colonias, en 
vista de considerarse renunciado el que 
fue nombrado para el cargo dé ínge 
niero Jefe del Servicio de Industria de 
ios Territorios Españoles de1 Go'.f^ de 
Guiñe?., don Fermín de la Sierra An
drés. ya que no ha embarcado con des
tino a la Colonia en el plazo regla
mentario.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
tado a biep nombrar a don ü-duardo 
Cárcamo Recial, Ingeniero Industrial y 
Oficial ex combatiente, concursante a 
la referida plaza pura el citado cargo 
en la Colonia.

D o?  guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 17 de julio de 1942 —P. D., 

«el Subsecretario. Luis Cañero.
limo. Sr. Diiectci/ general de Marrue

cos y Colonias. 1

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 11 de julio de 1942 relativa 
 a nombramiento de Concejales 

en los Ayuntamientos no cabeza de 
partido menores de 3.000 habitantes 
y Juntas Administrativas de Enti
dades locales menores de cualquier 
población.

limo. S r .: Circunstancias dtl mo
mento aconsejaron dictar la Orden de 
este Ministerio de 21 de junio de 1939, 
por la que se delegó envíos Goberna
dores civiles la Tacultad de designar 
Concejales en los Ayuntamientos no' 
cabeza de par:ido, siempre que la p o -‘ 
blación del término municipal no ex
reda de' 3.090 habitantes, así co
mo los componentes de las Juntas 
Administrativas de las Entidades lo
cales menores con igual limitación de 
población. Al momento presénte, ra
zones, si no de signo contrario, si de 
índole diversa-, hacen, estimar -necesa
rio a este Ministerio el dejar eh sus
penso la repetida delegación, resti

tuyendo todo su vigor, en lo que a 
nombramiento de Concejales se refie
re, a la Orden de 30 de octubre de 
1937.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo único.—A partir de la pu
blicación de lá presente Orden queda 
en suspenso la aplicación de la de 
21 de junio de 1939, restituyendo a 
este Ministerio la facultad delegada 
en los Gobernadores civiles para el 
nombramiento de Concejales en los 
Ayuntamientos no cabeza de partido 
ñienores de 3.000 habitantes y Juntas 
Administrativas de Entidades locales 
menores de cualquiera población.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, u  ae julio de 1942.

v . GALARZA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. señor encargado del des
pacho de la Dirección Gemral de 
Administración Local y señares Go
bernadores civiles.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N ES de 8  de julio de 1942 por 

las que se dispone posen a la situa
ción de excedencia forzosa los  fun
cionarios de Prisiones que se expre
san.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo# 

prevenido en el artículo tercero del 
Decreto de este Departamento fecha 
27 de septiembre de 1940 y a propues
ta de V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jefe de Prisión de Partido de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas, don Del
fín Veintemilla Bosquet, con destino 
en la Prisión de Partido de Burgo de 
Osma (Soria), quede én la situación de 
excedente forzoso, con derecho, mien
tras permanezca en ella, al percibo 
de los dos tercios del ^sueldo asignado 
al mism’o.

Lo digo a V. E. para su conocimicn 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1942. -

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones. j

Excmo. Sr,: De conformidod con lo I 
prevenido en el articulo tercero del , 
Decreto de este Departamento fecha j 
27 de septiembre de 1940 y a propues- ¡ 
ta de V. E., I

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jefe de Prisión de Partido de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 8.400 pesetas, don Leo- 
vigildo Burgos Cánovas, con destino 
en la Prisión de Partido de Villacam* 
11o (Jaén), quede en la situación de 
excedente forzoso, con derecho, mien
tras permanezca en ella, al percibo de 
los dos tercios del sueldo anual asig
nado al mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1942.

BILBAO EGUIA

EXcmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia referen
te al pleito contencioso-administra
tivo promovido por don José Labei
ra y Fernández de la Cuesta.
limo. S r .: En el pleito contencioeo- 

aoministrativo, promovido p o r  don 
José Labe ira y Fernández de la Cues

ta, contra Orden de este Ministerio 
de 8 de marzo de 1934, sobre rota
ción de turnos para ingreso en «el 
Cuerpo Técnico de Letrados de la Sub- 

■ secretaría del mismo, la Sala Tercera 
de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, con íechia 27 de ju-, 
nio del corriente año, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que con desestimación de\ 
la excepción de incompetencia de Ju
risdicción opuesta por el Ministerio 
fiscal, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General" del Es-* 
tado de la aemanda deducida por don 
José Labe ira y Fernández de la Cues
ta contra Orden del Ministerio de 
Justicia fecha. 8 de marzo de 1934, 
impugnada en el pleito actual, que | 
declaramos firme y subsistente».

Y en su virtud, este Ministerio ha | 
tenido a bien disponer se cumpla la ' 
citada sentencia en sus propios té r - ' 
minos y sea publicado el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL , 
ESTADO, para su conocimiento gen*?- ¡ 
ral y cumplimiento de lo establecido 
,cn el artículo 84 de la Ley Orgánica 
de la Jurisdicción Contencioso-admi- 
nistrativa.

Lo que participo a V. I. para su ¡ 
conocimiento y efectos consiguientes, i 

I Dios guarde a V. I. muchos años, j 
| Madrid, 10 de julio de 1942. ¡

I BILBAO EGUIA !
I !
I limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 1 
i terio.

O RD EN  de 10 de julio de 1942 por 
la que se confirma la separación de 
los funcionarios de Prisiones que se 
citan .

Excmo. Sr.: Resultando que los fun
cionarios de Prisiones don Antonio 
Garda Novelle, don Manuel Bolínchez 
Company, don Antonio E. Monleón de 
la Lluvia, don Carlos Vega Vega, don 
José Rafel Olivé, don José Navarro 
Rico, don Ramón Teodoro González 
Gallego, don Francisco Huertas Martí
nez, don Pedro Ripolle Adell, don Ma
riano Núñez Maza, don Antonio Pi
nero Sánchez, don José Castán Ve- 
lázquez, don Rafael Uría Pardo, don 
Isidro Costa Monmani, don Francisco 

1 Aoosta Marín fueron separados del 
servicio con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de" 1939;

, Resultando que la Comisión de Ins- 
' pectores del Cuerpo de Prisiones, nom

brada con arreglo a La Orden de 29 
, de octubre de 1941, ha examinado las 
| diligencias que dieron lugar a la se- 
¡ par ación de los funcionarios expresá- 
I dos en él anterior resultando y pro

pone la ratificación de la sanción im
puesta;

Considerando que las sanciones im
puestas han sido de conformidad con 
la Ley de 10 de febrero de 1939, es
tando con las mismas conforme la 
Comisión Inspectora del Cuerpo de 
Prisiones,

Este Ministerio, de acuerdo con esa 
k Dirección General y con la propuesta - 

de la Comisión Inspectora del Cuerpo 
de Prisiones, confirma la sanción de 
separación de los funcionarios de Pri
siones expresados en el primer resul
tando.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, 

í Dios guarde a V. E. muchos años 
i Madrid, 10 de julio de 1942.

! BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 13 de  julio de 1942 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria, por incompatibilidad, a don 
Félix Villanueva Santamaría, Regis
trador de la Propiedad de Vera.

Ikno. S r .: Vista la petición for
mulada por don Félix Villanueva San
tamaría, Registrador de la Propiedad 
de Vera, de tercera clase, solicitan
do se le declare en situación de ex
cedencia, por incompatibilidad con el 
cargo de Juez cfce Primera Instancia 
e Instrucción núm. 2, de Santander, ■ 

Este Ministerio, teniendo en cuen-. 
ta lo dispuesto en los artículos 423 
y 424 del Reglamento hipotecario, ha 
resuelto: '

1.° Reconocer la incompatibilidad 
'entre los cargos de Registrador de la
Propiedad! y Juez de Primera ins
tancia e Instrucción; y

2.° ■ Dada la opción del interesado 
por el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, declarar a don 
Félix Villanueva Santamaría en situa
ción de excedencia voluntaria en el * 
Cuerpo de Registradores de la Propie
dad, p o*  un tiempo ño inferior a 
un año, pasado el cual podrá volver 
al servicio activo, si lo solicitare, de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
I miento y efectos.
í Dios guarde a V. I. muchos añ os.. 
j Madrid, 13 de julio de 1942.

| BILBAO EGUIA

limo. Sr. director general de los Re« 
gistros y del Notariado.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se concede el reingreso, en turno 
de excedente, al Auxiliar d e l Cuer
po Técnico-administrativo don Artu
ro Gallardo Rueda.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por clon Arturo Gallardo Rueda, 
Auxiliar de Administración de prime
ra clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo' del Departamento, en situa
ción de excedente voluntario, en la que 
solicita el reingreso en el servicio.
 Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre ¿le 1918. 
ha tenido a bien, acceder a lo solici
tado y nombrar a don Arturo Gallar
do Rued? Auxiliar de Administración 
de primera clase, en tumo de exceden
te, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas. debiendo prestar sus servicios en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Huesca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 20 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

¡Orno. sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 3 de junio de 1942 por la
que se dispone quede en la situación
de excedencia el funcionario don
Luis Pina Pérez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Luis Pina Pérez, Oficial de 
Administración de primera clase deli 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, con destino en la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza 
de Avila, en la que solicita se con
ceda la excedencia en su cargo por 
haber sido nombrado Teniente de In
tendencia del Ejército del Aire.

Este Ministerio ha tenido a bien ac- 
 ceder a lo solicitado y disponer que el 

mencionado funcionario quede en la 
situación de excedencia que determina 
el artículo 42 del Reglamento de 7 de 
eeptiembre de 1918.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1942.

IB AÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
 terio.

ORDEN de 1 1  de junio de 1 9 4 2  por  
la que se nom bra  a don Carm elo  
Viñas M ey y a don A n tonio  de la 
Torre  y del C erro C a ted r á t ic o s  d e  
la  U nivers ida d  d e  M a drid .

limo. S r .: En el expediente incoa
do para la- resolución del concurso 
de traslado, al objeto de proveer la 
Cátedra de «Historia Antigua y Me
dia de España», vacante en la Uni
versidad de Madrid, el Consejo Su* 
perior de Investigaciones Científicas 
informó proponiendo se divida esta 
Cátedra en dos. tituladas, respectiva
mente. «Historia de España Antigua» 
e «Historia de España, Edad Media». 
Para el desempeño de la primera de 
estas disciplinas propone el Consejo 
a don Carmelo Viñas Mey, y para 
la segunda, a don Antonio de la To
rre y del Cerro.

Y este Ministerio, de conformidad 
con el expresado informe,.ha resuelto:

1.° Que la Cátedra de «Historia Me
dia y Antigua de España», de la Sec
ción de Historia de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, se desdoble en dos: «Historia 
de España Antigua» e «Historia de 
España. Edad Media».

2.° Que pase a la primera de ellas 
la dotación dq la desdoblada Cátedra 
d? «Historia Media y Antigua de Es
paña», dotándose la segunda con la 
correspondiente a la Cátedra de «His
toria Primitiva del Hombre», de la 
misma Sección, Facultad y Universi
dad. vacante en la actualidad, que que
dará sin dotación hasta que se inclu
ya en los Presupuestos generales del 
Departamento.

3.° Nombrar a don Carmelo Viñas 
R :v  Catedrático de «Historia de Es
paña Antigua», de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, con el haber anual que ac
tualmente disfruta, más 1.000 pesetas 
determinadas en el artículo 235 de la 
Ley de 9 de septiembre de 1857. y 
a don Antonio cíe la Torre y del Ce
rro Catedrático de «Historia de Es- 
paña. Edaa Media», de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid,, con el haber anual 
que actualmente disfruta, cesando en 
el percibo de las 1.000 pesetas más 
señaladas en la vigente ley de Presu
puestos, y percibiéndolas en lo suce
sivo por el concepto señalado en el 
artículo 236 d? la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 11 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 25 de junio  de  1942 por 
la que se jub ila al P ro f e s o r  n u m e
rario de E s cu elas Normales del M a
gister io  Primario don Aureliano  
A benza Rodríguez .

Umo. S r .: ‘ Cumplida por don Aure
liano Abenza Rodríguez, Profesor nu- 

. merario de Escuela Normal, en 16 del 
corriente mes, la edad de setenta años' 

«que para la jubilación forzosa deter
minan las disposiciones vigentes.

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado a don Aureliano Abenza Rodrí
guez. a partir de dicha fecha, en su 
cargo de Profesor numerario de Escue
la Normal, cón c1* haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

O R D E N  de 30 de junio  de 1942 por  
la que se jubila a don M anuel P a
reja  Rod ríguez ,  Catedrático  de D i
bujo del Instituto  « Padre S uá rez», 
de Granada.

Umo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria’ para la jubila
ción el dia 23 de junio actual,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Ma
nuel Pareja Rodríguez, Catedrático de 
Dibujo del instituto de Enseñanza 
Media «Padre Suárez». de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 3 de julio de  1942 por la 
que se nom bra  a don L au reano  C o
rona de la T orre  Secretario  de la E s
cuela de  C o m erc io  de L eón .

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con la propuesta en terna 
formulada por la Junta celebrada en 
29 de noviembre d^l año último, en 
la Escuela de Comercio de León, para 
proveer la vacante del cargo de Se
cretario de la misma, así como lo pre-# 
ceptuado en el articulo 62 del Real 
Decreto de 31 de agosto de 1922. ha 
tenido a bien nombrar al Catedrático 
numerario, don Laureano Corona de 
la Torre Secretario de la referida Es-



N ú m . 2 0 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a   5 4 7 9

cuela, con todos los derechos infieren- 
íes al cargo. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-  
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñan- j 

za Profesional y Técnica. 

ORDEN de 8 de julio de 1942 por la 
que se dispone se anuncie a concur
so de traslado la Cátedra de De
recho Internacional público y  pri
vado de la Universidad de Salamanc

a.
limo. S r.: En uso de las atribucio

nes conferidas por Decreto de 5 de 
septiembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la cátedra de Derecho Internacional 
público y privado, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca, sea anunciada, para su pro
visión en propiedad, a ooncurso de 
traslado.

Los aspirantes cumplirán las con
diciones exigidas en el anuncio-con
voca tona, regulándose la tramitación 
del concurso con arreglo a las pres
cripciones. del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media,

O R D E N  de 8 de julio de 1942 por la 
que se concede la subvención  de pe
setas  40.000 a la «Sección de P ubli
caciones de O bras y Trabajos técn i
cos y  c ien tíficos», de la E scuela de 
in g en ie ro s  de M inas, para la edi
ción de d e term inadas obras.
limo. S r.: Visto el expediente incoa

do corno consecuencia de la petición 
formulada por la Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas, 
que solicita le sea concedida la canti
dad de 40.000 pesetas a fin de qqe la 
Sección de Publicaciones de Obrius y 
Trabajos técnicos y científicos rela- 
ciotiados con el estudio y aplicación 
de la Minería en general, oganismo 
creado por Orden de 20 de abril úl
timo, pueda dar comienzo a sus ac
tividades con la edición de determi
nadas obras;

Resultando que, aprobada por ¿ate 
Ministerio la constitución en la Es
cuela de Ingenieros de Minas de la

expresada Sección, con el fin de editar  
los trabajos que se consideren nece
sarios o C'pvenientes para la ense
ñanza en dicha Escuela,^ comenzando 
su labor por el examen de las obra., 
presentadas por varios Profesores de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas para servir de texto en dicho 
Centro, para lo cual solicita le sea 
concedida la cantidad de 40.000 pe
setas;

Resultando que se trata con ello de 
sustituir los. libros extranjeros que sir
ven de texto a los alumnos de la refe
rida Escuela’ y de otros Centros aná
logos por libros españoles y de apro
vechar la ocasión propicia para intro
ducirlos en los altos Centros docentes ! 
de los países de habla hispana;

Resultando que en el vigente Pre
supuesto de este Departamento existe 
un crédito de 2.500.000 pesetas para 
organizar y subvencionar las enseñan
zas profesionales, entre otras;

Visto el articulo 67 de la Ley de 
Administración y Contabilidad del 
Estado, como asimismo los favorables 
informes de la Sección dé Contabili
dad e Intervención Delegada de la 
Administración del Estado en este Mi
nisterio ;
 Considerando que la edición de los 
textos que se proponen constituye una 
necesidad apremiante, dada la dificul
tad creciente de importarlos de países 
beligerantes en 1^  guerra actual, y 
la oonveniencia de que pueda dispo
nerse para la enseñanza española de 
textos nacionales adecuados, lo que ha 
de influir notablemente en la organi
zación y resultados de la enseñanza 
profesional y técnica que se da en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, beneficiándose con ello gran
demente los propios alumnos, que así 
podrán adquirir con el máximo de fa
cilidades los textos indispensables de 
que hoy carecen,

Este Ministerio ha dispuesto sea li
brada la cantidad de 40.000 pesetas co
mo subvención, con cargo al capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo cuar
to, concepto tercero, número 2 del 
vigente Presupuesto de Gastos de este 
Departamento, a favor de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas y en 
concepto de «a justificar», para las 
atenciones del servicio expresado.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año6.
Madrid, 8 de julio de 1*42.

 IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de e#te De
partamento.

ORDEN de 9 de julio de 1942 por la
que se dispone se anuncie  a con
curso previo de traslado la provisión 
de la cátedra vacante de Física y  
Química en la Escuela Profesional  
de Comercio de Alicante.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el 
articulo segundo del Decreto de 30 
de mayo de 1941. ha  tenido a bien 
disponer que la provisión de la cáte
dra vacante de Física y Química, en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Alicante, se anuncie a concurso 
previo de traslado. v 

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concimso, deberán cum
plir las condiciones y requisitos que 
se determinan en el anuncio corres
pondiente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

IBAf^EZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de 1942 referen
te a convalidación de a sig n a tu ra s de 
la carrera de Com ercio por las aná
logas del B achillerato v ig en te .

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
13 de diciembre de 1938, £Ue regula 
el régimen de conmutación de asig
naturas del plan vigente de la carrera 
de Comercio por las análogas del Ba- . 
chillerato, se refería tan sólo a  los es
tudios realizados en éste con arreglo 
a los planes de 1926, 1930 y 1934.

Parece, por tanto, aconsejable que, 
terminado, por tanto, el período de . 
transición y acopiada la totalidad de 
los alumnos al vigente plan del Ba
chillerato, sea reglamentada para éste 
la convalidación de los mencionados 
estudios, de acuerdo con lo ya esta
blecido para los planes anteriores.

En su virtud, este Ministerio, se ha  
servido disponer lo siguiente:

1 .° Todos los alumnos del Bachille
rato que tengan acreditada su suficien
cia en los exámenes de Estado, po
drán convalidar jas asignaturas cursaf- 
das en el mismo, con arreglo a lo 
dispuesto en la presente Orden.

2.° Los alumnos del Bachillerato 
que a partir del examen de ingreso 
hayan realizado todos sus estudios en 
los Institutos nacionales de Enseñan
za Media, aunque no hayan verificado 
todavía las pruebas de examen de Es
tado, podrán solicitar conmutación de 
los asignaturas que tengan cursada*» 
con arreglo a 10 que se dispone en eft 
siguiente cuadro;
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B A C H I L L E R A T O

Lengua Española, segundo curso, por ...........................
Geografía e Historia, tercer curso, por .......................

Matemáticas, segundo curso, por .................. ..........
Matemáticas, tercer curso, por ......................................
Dibujo, tercer curso, por ...................... ......................

Lenguas modernas (Francés), tercer curso, por ....... ..
Lenguas modernas (Inglés), quinto curso, por ...........
Ciencias Cosmológicas, los sieie cursos, por .................

Lenguas modernas (Italiano), tercer curso, por ...........
Lenguas modernas (Alemán), quinto curso, por ...........

CARRERA DE COMERCIO

Grado preparatorio

Ejercicios de Gramática Española.
Geografía .general y especial de España y Elementos de 

Historia Universal y Especial de España.
Elementos de Aritmética y Geometría.
Ampliación de Aritmética y Elementos de Algebra. 
Dibujo.

Grado Pericial

Francés, primero y segundo cursos.
Inglés, primero y segundo cursos.
Física y Química aplicadas al comercio, y Primeras ma

terias con Elementos de Historia Natural.

Grado Técnico

Italiano, primero y segundo, cursos.
Alemán, primero y segundo cursos.

3.° La conmutación de asignaturas 
referentes a los siete cursos de Cien
cias Cosmológicas del Bachillerato por 
las asignaturas de Física y Química 
aplicadas al Comercio, y Primeras ma
terias con Elementos de Historia Na
tural, de la carrera de Comercio, se 
verificará previo examen de aptitud, 
relativo exclusivamente a las modali
dades de especialización comercial con

^que estas dos últimas se estudian en 
las mencionadas Escuelas.

4.° El examen de aptitud a que. se 
haoe referencia en el apartado an
terior se verificará ah te el Tribunal 
designado por el Director de la Es
cuela de Comercio en la que se haya 
solicitado la convalidación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

I lm o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RDEN de 10 de ju lio  de 1942 por 
la que se concede a don Anto
nio P iga  Pascual el ingreso en la 
Otden C ivil de Alfonso X  el Sabio, 
con la categoría de Comendador.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Antonio Piga Pascual,

E&te Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en ¡a1 Orden Civil

de Alfonso X el Sabio, con la catego
ría de Comendador.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este- Mi- # 
nisterio,.

ORDEN de 10 de ju lio de 1942 por la 
que se concede a don Manuel Pérez 
de Pe tinto y B ertoméu el ingreso 
en la Orden C ivil de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Cruz.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y. en aten
ción a los méritos que concurren en 
don Manuel Pérez de Petinto y Ber- 
toméu, ,

Este Ministerio ha 'tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X el Sabio, con la cate
goría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrdd, 10 de julio de 1&42.

IBAÑEZ, MARTIN

limo. Sr; Subsecretario1 de este Minis
terio.

ORDEN de 10 de ju lio de 1942 por 
la  que se destina, en virtud de con
curso de traslado, a doña Isabel Cla
risa M illán García para el Museo 
Arqueológico Nacional.

limo. Sr.: En el concurso de trasla
do que se anunció por Orden de 2 de 
junio último en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del día 9 del mismo 
mes para proveer plazas vacantes del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para ¡a del Museo Arqueológico Nacio
nal a doña Isabel Clarisa Millán Gar
da, que actualmente presta sus servi
cios en el Museo ArqueológiccL_de So
ria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 16  de julio de 1942 p or 

la que se concede acceso gratuito a 

los Museos Arqueológicos y M onu

mentos dependientes de este M inis

terio a los Comisarios provinciales, 

insulares y locales de Excavaciones.

Ilmo.. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Comisaría General de Ex
cavaciones Arqueológicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der acceso gratuito a los Museos Ar- • 
queológicos y Monumentos dependien
tes de este Ministerio a los Comisa
rios provinciales, insulares y loi-ales de 
Excavaciones durante las horas seña
ladas para la visita pública dé aqué
llos, estando obligados a mostrar ios 
documentos que acrediten su cualidad
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de tales Comisarios e identifiquen su 
personlidad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1942. '

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 17 de julio de 1942 por 
la que se crea con carácter definiti
vo un Grupo escolar con ocho sec
ciones y con destino a la institución 
pedagógica « Agustín Zancajo Oso
rio», en Alceda, Ayuntamiento de 
Corbera de Toranzo (Santander).

limo, ^r.: Vista, la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Jefatura 
Provincial del Movimiento y Gobier
no Civil de Santander en solicitud de 
la creación en Alceda, Ayuntamiento 
de Corbera de Toranzo, de una insti
tución pedagógica modelo, en la que 
se trata de recuperar espiritual y ma
terialmente a un importante núcleo 
de escalares, y 

Teniendo en cuenta que a tal efecto 
ha sido adquirido un magnífico edi
ficio, que reúne todas las condiciones 
exigidas para su implantación; que 
las autoridades citadas y Ayuntamien
to de Corbera de Toranzo se compro
meten a dotar aquella institución de 
cuantos elementos se consideren pre
cisos para su adecuada instalación y 
funcionamiento; que la denominación 
de «Agustín * Zancajo Osorio», que ha 
de tener la expresada institución, ñes- 
ponde al fin de perpetuar la memoria 
del que fuá primer gobernador civil 
de, la provincia, una vez liberada, caí
do gloriosamente por Dios y ñor Es
paña; que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento exi Te 
crédito disponible para la creación de 
las nuevas plazas de Maestros Nacio
nales con destino al Grupo escolar que 
se interesar, cuya creación beneficiara 
los intereses dé'la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Crear con- carácter definitivo y 

con destino a la institución pedagó
gica «Agustín Zancajo Osorio», de Al
ceda, Ayuntamiento de Corbera de To
ranzo (Santander), un grupo escolar 
con ocho secciones de niños y Director 
sin gradb, cuyas plazas tendrán la ó ' 
tación que corresponda al sueldo per
sonal que por su situación en el Esca
lafón del Magisterio tenga e l . Direc
tor y los Maestros que se nombren 
para regentarla, creándose para la pro
visión de las resultas nueve plazas 
de Maestro Nacional, dotadas con el 
sueldo de entrada de cinco mil pe
setas y emolumentos legales, con car
go al. capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto segun

do, del Presupuesto de este Depar
tamento, ( .

2.° El mencionada grupo estará so
metido a la tutela y dirección de un 
Consejo de protección escolar, integra
do por los siguientes miembros:

Presidente de honor, el excelentísimo 
señor Klinistro de Educación Nacional.

Vicepresidente honorario, el ilustrí- 
simo señor Director general de Prime
ra Enseñanza.

Presidente efectivo, el excelentísimo 
señor Gobernador Civil, Jefe provin
cial del Movimiento de Santander.

Vocales: el Exorno, y Rvdmo. señor 
Obispo de la diócesis, el limo. Sr. Pre
sidente de la Diputación Provincial, 
el señor Delegado provincial del Fren
te de Juventudes, el Delegado provin
cial de Auxilio Social, el Inspector Je
fe de Primera Enseñanza de Santan
der y el Director del grupo escolar, 
que actuará de Secretario.

3.° Este Consejo de Protección es
colar tendrá la facultad de informar 
respecto a ;os Maestros Nacionales que 
acudan al concursillo especial que pa
ra la provisión de e t̂as plazas se anun
ciará por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza, siendo condición pre
cisa que dichos Maestros Nacionales 
pertenezcan al primer Escalafón Gene
ral del Magisterio.

4.° Por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza se dictarán las opor
tunas órdenes para el mejor cumpli
miento de ios preceptos contenidos en 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. .
Madrid, 17 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza

ORDEN de 17 de julio cíe 1942 por 
 la que se nombran Catedráticos nu

merarios de Filosofíat de los institu
tos de Enseñanza Media que se ci

tan,,a los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación para la 
provisión de Cátedras de Filosofía de 
los Institutos de Enseñanza Media por 
concurso de traslado, según convocato
ria de 31 de diciembre de 1941, y te
niendo en cuenta que se han cumplido 
las formalidades reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto:
1.®. Nombrar Catedráticos numera

rios de Filosofía de los Institutos de 
Enseñanza Media que se mencionan a 
lós.señores siguientes:

Don Leopoldo Eulogio Palacios Ro

dríguez, para el instituto de Alcalá de 
Henares.

Don Nicolás Niño Sanz, para el de 
Cáceres.

Don Manuel Heredero Pérez, para el 
de Cádiz,

Don Salvador Milián Albalat, para 
el de Castellón de la Plana.

Don Vicente Losada Diez, para el 
masculino de León.

Don Miguel Escudero Rodríguez, pa
ra el femenino de León.

Don Francisco de P. Ribelles Barra- 
I china, para el de Lérida. '

Don José Pascual Guerri, para el 
masculino de Málaga.

Don Jacinto María Rosal de ArgU- 
Jlol, para el de Manresa.

Don Pedro Carabia Hevia, para el 
masculino de Oviedo.

Don Juan Barberá Ferrer, para el 
de Palencia.

Don José Font Trías, para el mascu
lino de Palma de\ Mallorca.

Don Francisco Manso Pérez, para el 
masculino de Pamplona.

Don Angel López Ruiz, para el mas
culino de Salamanca.

Don Eladio Leirós Fernández, para 
el masculino de Santiago.

Don Felipe A. Pradas Hernando, pa
ra el de Teruel.

Don Juan Francisco Ruiz Escudero, 
para el de Vitoria.

Don José María Gómez López, para 
el de Zamora.

2.° Quedan sin proveer . las Cáte
dras de Almería, Avila. Cabra, La La
guna. Santa Cruz de Tenerife, Carta
gena, Ciudad Real, Guadalajara, Huel- 
va, Jerez de la Frontera, Lugo (mas- 
cu ino y femenino), Orense, Palma de 
Mallorca (femenino), Segovia, Toledo 
y Zaragoza (Miguel Servet).
‘ S.0 Autorizar a los referidos Cate

dráticos para que puedan posesionarse 
de su respectivo cargo ante la Direc
ción del instituto de Enseñanza Media 
más próximo a su residencia actual, 

" teniendo en cuenta la época de vaca
ciones estivales, p¡ero debiendo reinte
grarse a su Cátedra el día primero de 
octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. pirector general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 17 de julio de 1942 por 
la que se nombran Catedráticos nu
méranos de Física y Química, de 
los Institutos que se mencionan, a  
los señores que se citan.
limo. Sr.: En virtud de las atribu

ciones que' me están conferidas» y en
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cum plim iento de lo dispuesto en las 
Ordenes de 1 y 15 de mayo de 1941, 
resolutorias del expediente de depura
ción de k>s señores Catedráticos de F í
sica y Química que a continuación se 
expresan, *

E s t e  Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Nombrar Catedráticos numera
rios de Física y Química de los In sti
tutos de Enseñanza Media que se m en
cionan a loe señores siguientes:

Don José Font Bosch, para el in s ti
tuto de Soria.

Don José Casares Roldán, para el de 
Jaén.

2:° Autorizar a los referidos Ca
tedráticos para que puedan posesionar
se de su cargo ante la Dirección del 
Instituto de Enseñanza Media más 
próximo a su residencia actual, tenien
do en cuenta el período de vacaciones 
estivales, pero debiendo incorporarse a 
bu  Cátedra el día pí’imero de octubre 
próximo.Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.Dios guarde a V:. I. muchos años. 

Madrid, 17 de julio de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

Ilm o. Sr. Director general de Enseñanzas 
Superior y Media.

O R D E N  de 20 de julio de 1942 por 
la que se distribuye el crédito que
figura en Presupuesto con la 
denominación de  « Vigilancia de  
Monum en tos», en la forma que se indica.
lim o. S .r  Visto el expediente instrui

do para distribución del crédito de p e
setas 402.500, que, bajo el epígrafe «Vi
gilancia de Monumentos», figura en e \  
capítulo primero, artículo cuarto, gru
po quinto, concepto cuarto, del vigen
te presupuesto de gastos del Departa
m ento, y el inform e favorable de la 
Intervención General de la Adm inis
tración del Estado,.

Este Ministerio, de conformidad con 
la  propuesta formulada por la Direc
ción General de Bellas Artes, ha re
suelto que el expresado crédito se dis
tribuya en la forma siguiente: 255.500 
pesetas para 73 plazas de Conserjes 
d£ Monumentos, a 3.500 pesetas por 
plaza; 145.500 pesetas para 116 Guar
das, a 1.250 pesetas de dotación cada 
plaza, y 2.000 para una de Guarda- 
Conserje.Lo digo á  V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.  

Madrid, 20 de . julio de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de  22 de julio de 1942 por la
que se no mb r a n  M a e s t r o s  del  
Grupo Es c o l ar  « Z u m a l a cárreg ui » a los
señores  que se c i t a n .
lim o. Sr.; Vista la propuesta eleva

da por el Instituto «San José de fca- 
lasanz», de Pedagogía, ded Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
para la provisión de las plazas va
cantes en  el Grupo escolar «Zumala
cárregui», de Madrid, que pasó a/ de
pender del citado Organismo por Or
den m inisterial de 19 de diciembre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 10 de ehero), como resultado 
del concurso establecido de acuerdo 
con lo dispuesto con los números se
gundo a séptimo, ambos inclusive, de 
la Orden m inisterial de 21 de febrero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10 de marzo), y las instan
cias de los Maestros que venían re
gentando con carácter de propiedad 
definitiva Secciones en el referido Gru
po escolar y que, acogidos a lo pre
visto en el número primero de la úl
tima citada disposición, no desean con
tinuar prestando sus ^servicios en el mismo,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Nombrar propietarios del 

Grupo escolar «Zumalacárregui», de 
Madrid, dependiente del Instituto «San 
José de Calasanz», del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, a 
los que integran la propuesta formu
lada por dicho Instituto, constituida  
en la forma que a continuación se detalla:

Director, don Cecilio Ibáñez García.
Maestros: Don Andrés Abad Asen jo, 

don Miguel Torres Lois, don R afael 
M artínez Tirado, don Calixto García 
Mateos, don Justo Pintado Robles, don 
Valentín Ruiz Fernández, don Dam ián  
Ibáñez .de Opacua, don Faustino Ga
rra Ida Basterra. don Teodoro Agustín  
Rubio, don Martín Martínez Andrés, 
don Antonio Caro Espinosa, don Clau
dio Fernández Pérez y don Serafín  
Aparicio Marcos.

M aestras: Doña María de los Ange
les Galino Carrillo, doña María Oroz 
Pérez, doña María Pilar Ibáñez de 
Opacua y Larzábal, doña Rosa Marín 
Cabrero, doña Elvira Brera y Oria, 
doña Francisca Zarasqueta Izaguirre. 
doña Aniceta Rosales Laso, doña Isa
bel Martínez Pastor, doña Teófila Zo
rita de la Fuente y .doña María Luisa 
Atfonsetti Maestre.
* Segundo. Los M aestros y M aestras 
que se citan quedarán adscritos al Gru
po escolar «Zumalacárregui» con ca
rácter de propietarios provisionales no 
elevándose a definitivos sus nombra-^ 
m ientos hasta transcurridos dos años^ 
de actuación en aquél y siempre que 
en este intervalo no hubiere sido em i
tido informe desfávorable por el

Instituto «San José de Calasanz», de  
Pedagogía, según dispone el número oc
tavo de la Orden m inisterial de 21 
de febrero de 1942.

Tejccro. Los Maestros y Maestras 
que seguidam ente se expresan, propie
tarios definitivos de Secciones en el 
Grupo escolar «Zumalacárregui», y que 
no desean continuar en el mismo, se
gún instancias suscritas y presentadas 
conforme al número primero de la Or
den m inisterial de 21 de febrero d e  
1942, elegirán Escuela ante la Junta  
Provincial de Primera Enseñanza de 
Madrid, de entre las que en l a ( ca
pital se encuentran vacantes y no re
servadas al turno de oposición en el 
concurso de traslado, aunque estuvie
ran servidas por propietarios provisio
nales, en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación • 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO:

.Maestros: Don Pedro Castilla Gar
cía, don Eloy Vico Calderón, don Ma
riano Hidalgo Bravo y don Fernando 
Mónico Sacristán.

M aestras: Doña Santas Núñez Sa
linero, doña Milagros Alejano Fonse- 
ca, doña Luisa de Eizmendi y Pardo, 
doña Francisca Soro AlaVcón, doña  
María Teresa López de Jorge y doña 
Aurora Núñez de Prado Vaquero.

Cuarto. Los Maestros y Maestras 
que actualm ente desem peñan Seccio
nes en el Grupo escolar «Zumalacá
rregui», con carácter de propietarios 
provisionales y que resultan desplaza
dos por los nom bramientos anterior
m ente fijados, se reintegrarán a sus 
Escuelas de procedencia dentro déi 
mismo plazo que para elección se s e - . 
ñala a loá definitivos en el número  
precedente, y los que carecieran de 
ella, por ser del Grado profesional o 
cursillistas de 1906, elegirán, en igual 
término, vacante servida por interino  
desplazadle, conforme a lo establecido  
en el artículo 39 de la Orden m inis
terial de 20 de agostp de 1938, en  
subordinación a la realizada por los 
propietarios definitivos.

Quinto. Transcurrido el plazo de
term inado y realizada la adjudicación  
de Escuelas, la Sección Adm inistrativa  
de Primera' Enseñanza procederá a la 
extensión de los correspondientes nom 
bramientos, legalizándolos en  el s i - . 
guíente día a favor de los nombrados' 
para el Grupo escolar «Zumalacárre-, 
gui», al objeto de evitar interrupcio
nes o duplicidades dé sueldos y elim i
nar posibles soluciones de continuidad  
en los servicios de los interesados.

Sexto. Las vacantes adjudicabas de- 
, finitivam ente a los propietarios salien

tes, anunciadas ai tum o voluntario del 
concurso de traslado, serán detraídas 
de éste, considerándose cubiertas por 
e l ' turno de traslado forzoso, y por la
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Sección Administrativa de Primera En
señanza se incluirán en la propuesta 
que deben elevar a la Dirección Ge
neral, confirme a lo dispuesto en el
último párrafo del número cuarto de 
la Orden ministerial de 2 de abril de 
1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
. Enseñanza.

ORDEN de 22 de julio de 1942 por la 
que se resuelve el concursillo para 
provisión de Direcciones de Gradu a
das de seis y más grados, vacantes 
a resultas del anterior.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas al concurso convocado por 
Orden de 24 de junio id timo (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 2 d-? j 
julio) para la provisión de Direcciones | 
de Escuelas Graduadas de seis o más 
grados, vacantes como consecuencia 
del resuelto por Orden ministerial de 
23 de marzo próximo pasado (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 26). 
por renuncia de sus adjudicatarios, no 
haberse cubierto en el mismo.o haber 
sido creadas posteriormente, y tenien
do en cuenta las normas de preferen
cia marcadas por el número tercero 
de la primera citada disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Directores proipieta- i 

rios de las Escuelas graduadas que se 
citan a los Maestros y Maestras que 
a continuación se relacionan:

Maestras

Barcelona, «San Ramón de Peña- 
fort»: doña Trinidad Moradillo Zal- 
dúa.

Maestix>s

Barcelona, «Doctor Obispo Innata»: 
don José María de Castro Martínez.

Barcelona, «Luis Vives»: don Artu
ro Calvo Gallego.

Sallent (Barcelona): don Pedro Ven
tura Rodríguez.

Ciudad Real, «Cruz Prado»: don 
Julio Hernández Martín.

SeiTadilla (Cáceres): don Felipe
Sánchez Martín Calero.

Zaragoza, «Andrés Manjón»: don 
Florentino Tejedor Muniila.

Zaragoza, «Luis Vives»: don Wen
ceslao Áriño Ardid.

2.° Las Secciones Administrativas

comunicarán a la Dirección General 
de Primera Enseñanza la toma de po
sesión de los nombrados, que deberá 
realizarse con anterioridad al primer 
día hábil dei próximo curso escolar 
1942-43.

Lo digo a V. I. para su conocimein-, 
to y qemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director GeneraTde Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 22 de julio de 1942 por 
la que se adjudican localidades a 
los opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de más de 
10.000 habitantes.

limo Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el número segundo de la 
Orden ministerial de 27 de enero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
jTADO del 31); conforme a las mor- 
!mas establecidas en los tercero y cuar
to de la Orden de la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza de 30 de 
abril próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de mayo), 
y a la vista de las instancias remi
tidas por los interesados en solicitud 
de localidad, según lo ordenado en el 
número segundo de esta última' citada 
disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Publicar a continuación de la 

presente el resultado de la adjudica
ción de plazas a ios opositores apro
bados en el concursp-oposición a Es
cuelas en localidades de más de 10.000 
habitantes, realizada teniendo en 
cuenta el tumo de prelación estable
cido por los textos legales y el orden 
de preferencia interesado por los con
cursantes «n sus peticiones.

2.° Desatinar libremente a los opo
sitores a los que—por el número ob
tenido en las listas de sus respecti
vos Rectorados—no les ha correspon
dido ninguna Escuela de las splicita- 
das, por no haber cumplido lo que en 
el último párrafo del número segundo 
de la Orden de 30 de abril último se 
determina.

3.° Considerar como renuncia al de?

recho dimanante del concurso-oposi
ción la falta de solicitud de algunos 
opositores, cuyas instancias no han 
tenido entrada en el Registro Gene
ral del Ministerio, no obstante la tá
cita prolongación del plazo fijado tras 
el excesivo transcurso del mismo.

4.° Establecer la especial situación 
de los opositores que se encuentran 
desempeñando Escuelas de Patronato, 
sometidas a régimen especial de pro
visión, los que no consumen plaza, re-; 
conociéndoseles el derecho a obtener, 
en su día, Escuela análoga a la que 
por la presente adjudicación pudiera 

¡haberles sido discernida, siempre que 
lo ejerciten por conducto reglamenta
rio dentro de los diez días siguientes 
al en que, por notificación de sju cese# 
dejen de pertenecer a la que .actual
mente están adscritos.

5.° Denegar las peticiones expues* 
tas por algunos opositores.para que

'se les reserve derecho a solicitar Es
cuela con posterioridad, por no con
venirles. las que por la presente se 
adjudican o estar regentando destinos 
definitivos en los que proyectan con
tinuar. .

6.° Que los opositores destinados en 
las localidades relacionadas, continúen 
en sus cargos actuales, en espere de 
la publicación de las listas de Es
cuelas determinadas dentro de cada 
localidad, para efectuar la adjudica
ción definitiva, la que quedará sujeta 
en lo que a toma de posesión se re
fiere, a lo dispuesto en el número cuar
to de la Orden de 30 de abril último.

7.° Los Maestros que estén asistidos 
del derecho a tornad parte en el con
curso de- traslados, podrán acudir a 
él, ya que el haber obtenido localidad 
en el concurso-oposición es indepen
diente del ejercicio de concurrencia 
a aquél por quienes pudieran así rea
lizarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1942.

y

IBAÑEZ MARTIN,

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.-
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la 
gra

dua
da 

an
eja

de 
Pal

ma
 

de 
Ma

llo
rca

.
40. 

D.
a Ca

rm
en 

Pet
it 

Fon
tán

 
 

 
 

Ba
rce

lon
a.

41. 
D.

a E
nca

rna
ción

 S
egu

ra 
Can

to 
 

 
Sab

ade
fi 

(Ba
rce

lon
a).
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Fu

ent
e 

Ge
nil

 
(C

órd
ob

a).
 

M
ad

rid
.

Fa
lle

cid
a. 

>
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
To

led
o.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

+
M

urc
ia.

Al
ba

ce
te.

Re
nu

nc
ia.

Al
ba

ce
te.

Ye
cla

 
(M

ur
cia

).
Va

len
cia

.

Ov
ied

o.
Ov

ied
o.

Cu
enc

a 
(lib

re 
ad

jud
ica

ció
n)

. 
Gij

ón 
(O

vie
do

).
Gij

ón 
(O

vie
do

).
Le

ón
.

Gi
jón

. 
y

\
No 

con
sum

e 
pla

za
.

Le
ón

.
Ch

am
art

ín 
de 

la 
Ro

sa 
(M

a
dri

d) 
.

No 
con

sum
e 

pla
za

.
Av

ilés
 

(O
vie

do
). 

* 
To

led
o.

Bi
lba

o.
Va

len
cia

.
Se

go
via

.
Vi

cál
var

o 
(M

ad
rid

).
Bi

lba
o.

M
ála

ga
.

Bi
lba

o.
Ba

rac
ald

o 
(V

izc
ay

a)'
^

61.
 

Da
 Ju

an
a 

Ga
rcí

a 
Ab

ien
zo 

Co
lm

en
are

s. 
!

62.
 

DA 
Jul

ia 
Ru

bio
 

y 
Fe

liz
.....

.....
....

63.
 

Da
 E

mi
lia

 
Fe

rná
nd

ez
 

Ro
drí

gu
ez

64.
 

DA 
Co

nce
pci

ón
 

Co
sta

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
65.

 
Da

 A
nge

la 
Jim

eno
 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

60.
 

Da
 F

eli
cia

na
 

Gó
me

z 
Ca

cho
 

.....
..

67.
 

Da
 C

on
cep

ció
n 

Ga
rcí

a 
Die

go 
Peñ

ón 
...

68.
 

Da
 T

ere
sa 

Pé
rez

 
Fe

rná
nd

ez
 

.....
.....

.
69.

 
Da

 E
len

a 
Ma

rtín
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

70.
 

DA 
An

gel
es 

Es
par

za 
y 

Za
ma

rra
 

.....
....

71.
 

Da
 C

arm
en 

Fe
rná

nd
ez 

Ma
rtín

ez 
'

72.
 

DA 
Na

tiv
ida

d 
Bla

nco
 

Ro
drí

gu
ez

73.
 

Da
 D

oro
tea

 
Ga

lle
go

 
Pe

ña
lve

r 
.....

..
74.

 
Da

 Ir
ene

 
Re

sin
es 

Re
llo

so 
.....

.....
.....

..
75.

 
Da

 D
olo

res
 

Ma
ña 

An
gul

o 
.....

.....
.....

70.
 

D.*
 R

osa
rio

 
Ve

gas
 

Ru
iz 

Dá
vil

a 
.....

..
77.

 
D.

a J
ose

fa 
Va

sco
 

Me
rlo

 
.....

.....
y 

Di
si 

rifo
 

U m
ver

sit
 ar

io 
d-c 

Mu
rc

ia
1. 

Da
 M

arí
a 

Fe
rná

nd
ez 

Ar
agó

n 
.....

..
2. 

Da
 A

nto
nia

 
Piq

ue
ras

 
Oli

va 
... 

. .
..

3. 
DA 

Ma
ría

 
Ros

 
Sá

nc
he

z 
.....

.....
.....

.....
.

4. 
Da

 M
arí

a 
Te

res
a 

de 
Mo

yay
 

Ei
sm

án
5. 

Da
 Jo

sef
a 

Ca
rbo

ne
ll 

Az
orí

n 
.....

.....
.....

6. 
Da

 M
ag

da
len

a 
Es

cri
ba 

R
ei

g..
.....

.....
....

Di
si 

rito
 

Un
ive

rsi
tar

io 
de 

Ov
ied

o
1. 

Da
 M

arí
a 

Lu
isa

 
Alo

nso
 

Ga
rcí

a
2. 

Da
 M

ati
lde

 
Ru

iz 
Ga

rcí
a 

.
3. 

Da
 M

arí
a 

de 
las 

Vi
cto

ria
s 

Fe
rn

án
de

z
Ut

rer
a 

.....
.....

.....
.....

. 
..

4. 
Da

 C
on

sta
nti

na
 

Ro
drí

gu
ez 

Ba
lbí

n 
...

5. 
Da

 O
liva

 
Ar

ma
yo

r 
Go

nz
ále

z
6. 

Da
 M

arí
a 

Lu
isa

 
Or

dó
ñez

 
Sie

rra
 

...
-7. 

Da
 M

an
ue

la 
Sa

nto
dc

mi
ng

o 
Ma

rtjn
 

...
8. 

Da
 M

arí
a 

de 
la 

Es
pe

ran
za 

Ra
mí

rez
Go

rro
ch

ate
gu

i 
.....

.....
..

9. 
Da

 N
ati

vid
ad

 
Co

rne
jo 

Pé
rez

 
... 

1
10.

 
Da

 A
lici

a 
Ga

rcí
a 

Tu
ñón

 
.....

.. 
1

11.
 

Da
 Je

sus
a 

Ro
drí

gu
ez 

Al
var

ez 
.....

.....
.

12.
 

Da
 A

ure
lia

 
Ga

rcí
a 

Alv
are

z 
.....

.....
.

13.
 

Da
 A

sun
ció

n 
Qu

ija
no

 
Fra

ile
 

.....
..

14.
 

Da
 S

ara
 

Alo
nso

 
Fe

rre
ría

s 
.....

.....
.....

.....
15.

 
Da

 B
asi

lisa
 

San
 

Ped
ro 

Mi
ran

da
 

.....
...

16.
 

Da
 M

arí
a 

del
 C

on
sue

lo 
Pe

dro
sa 

Pé
rez

.
17.

 
Da

 E
du

vig
is 

Gó
me

z 
Fe

rná
nd

ez
 

.....
.....

.
18.

 
Da

 M
arí

a 
He

via
 

Be
rce

rue
lo 

.....
.....

.....
..

19. 
Da

 C
arm

en 
Ga

bal
dó

n 
Gó

me
z 

.....
.....

...
20.

 
Da

 A
sun

ció
n 

Ro
drí

gu
ez 

Mu
ñiz

 
.....

.....
..

21.
 

Da
 J

oa
qu

ina
 

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez
 

.....
....

«Wl 
-r* 

« 
___

__
tb-

___
___

___
 

__ 
«

Ho
sp

ita
let

 
(B

arc
elo

na
). 

Fig
ue

ras
 

(G
ero

na
).

Sa
ba

de
ll 

(B
arc

elo
na

).
Ba

da 
lon

a 
(B

arc
elo

na
).

Su
eca

 
(V

ale
nc

ia)
.

Ta
rra

go
na

.
Ba

da
lon

a 
(B

arc
elo

na
).

Gr
an

ad
a.

M
ála

ga
.

An
dú

jar
 

(Ja
én

).
Gr

an
ad

a.
Gr

an
ad

a.
Me

lill
a 

(M
ála

ga
).

Ja
én

.
M

ála
ga

.
Gr

an
ad

a.
Gr

an
ad

a.
Ch

am
art

ín 
de 

la 
Ro

sa 
(M

a
dr

id)
.

Bi
lba

o.
Gr

an
ad

a.
M

ála
ga

.
Gr

an
ad

a.
M

ála
ga

.
M

ála
ga

.
Gr

an
ad

a.

Las
 

Pa
lm

as
.

Las
 

Pa
lm

as
.

Las
 

Pa
lm

as
.

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e.

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e. 

Las
 

Pa
lm

as
.

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e. 

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e. 

Las
 

Pa
lm

as 
(lib

re 
ad

jud
ica


ció

n)
.

Las
 

Pa
lm

as
.

M
ad

rid
.

Di
rec

tor
a 

pro
pie

tar
ia 

de 
la 

^g
rad

uad
a 

«Jo
aqu

ín 
So

ro-
 

11a
», 

de 
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.
M

ad
rid

.

' 
!

4)2.
 

Da 
M

on
tse

rra
t 

Alt
es 

Ga
rro

s 
.....

.....
.........

.....
.....

43.
 

DA 
Jos

efa
 

Fo
nt 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

4s4.
 

Da 
Jac

int
a 

En
co

ntr
a 

Jal
le 

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
 

.:
46.

 
Da 

Do
lor

es 
Viñ

a 
Bo

na 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

46.
 

Da 
Em

ilia
 

Gil
 

Al
ber

t 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...:

..
.

47.
 

Da 
Co

nce
pci

ón
 

So
iso

na 
Cu

nd
ier

a
48.

 
Da 

Em
ilia

 
Ma

rtín
ez 

Sa
nt

am
ar

ía
.....

.....
.....

.....
..

Dis
tri

to 
Un

ive
rsi

tar
io 

de 
Gr

an
ad

a
1. 

DA 
Ro

sa 
Ma

rín
 

Ca
bre

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

2. 
Da 

Pa
ula

 
Bra

vo 
Ol

iva
res

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
..

3. 
Da 

Pu
rif

ica
ció

n 
Cru

z 
Es

tre
lla

 
.....

.....
.....

.
4. 

Da 
Ma

ría
 R

uiz
 R

ui
z..

.....
.....

..•..
.....

.....
.....

.....
5. 

D a
 Jo

sef
a 

Re
yes

 
Ca

lle
jas

 
.....

.....
.....

.....
....

6. 
DA 

Co
nce

pci
ón

 
Cru

z 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

7. 
Da 

Ma
ría

 
^el

 P
ila

r 
Cre

spo
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

8. 
Da 

Es
pe

ran
za 

Co
elio

 
Ló

pez
 

......
.....

.....
.....

.....
..

9. 
Da 

Co
nsu

elo
 

Mo
lin

a 
Fa

jar
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

10.
 

Da 
Ma

tild
e 

Ro
drí

gu
ez 

Ló
pez

 S
áez

 
.....

.....
.....

11.
 

Da 
Ire

ne 
Bu

eno
 

de 
Mi

gu
el 

.....
.....

.....
.....

12.
 

Da 
Elo

ísa
 

Ca
ras

a 
Be

ltrá
n 

de 
He

red
ia.

..
13.

 
Da 

Ma
nu

ela
 

Ro
drí

gu
ez 

Pé
rez

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
14.

 
Da 

Fel
isa

 
Za

bal
a 

He
rre

ra 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
16.

 
Da 

Pu
rif

ica
ció

n 
Al

var
ez 

Ma
rtín

 
.....

.....
....

.
16.

 
Da 

Lu
isa

 
Co

rre
do

r 
Ca

ler
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

17.
 

Da 
Vi

rtu
de

s 
Vá

zqu
ez 

Ele
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

18.
 

Da 
Fra

nc
isc

a 
Ric

o 
Av

ila 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

-..

Dis
tri

to 
Un

ive
rsi

tar
io 

de 
La 

La
gu

na
1. 

DA 
Ma

ría
 

Jes
ús 

Ra
mí

rez
 

Al
var

ez 
.....

.....
....

2. 
Da 

Do
lor

es 
Do

mí
ng

ue
z 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
...

3. 
Da 

Ma
ría

 
Am

par
o 

Go
nzá

lez
 A

rtil
es 

..
..

4. 
Da 

Do
lor

es 
Fe

rre
ira

 
Ca

bre
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
5 

Da
 M

arí
a 

del
 

Am
par

o 
Ola

no 
Go

ros
-

tiza
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*...

.....
.....

6. 
Da 

Ma
ría

 
Me

rce
des

 
Ga

rcí
a 

Bo
rgé

s 
..

.
7. 

Da 
Ma

nu
ela

 
Pé

rez
 

He
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

...
8. 

Da 
An

ton
ia 

He
rná

nd
ez 

He
rre

ra 
.....

.....
.....

.....
...

9.. 
DA 

Co
nsu

elo
 

Día
z 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

10.
 

Da 
Ca

tal
ina

 D
ort

a 
Ma

rtín
 

. 
..

..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Dis
tri

to 
Un

ive
rsi

tar
io 

de 
Ma

dr
id

1. 
DA 

Ma
ría

 
Alo

nso
 

He
rre

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
2. 

Da 
Me

rce
de

s 
de 

Gr
an

de
 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
....

3. 
Da 

Jua
na

 
Ma

ría
 

Jua
ne

s 
Ga

rcí
a

4. 
DA 

Ma
ría

 
Ga

lla
rdo

 
Sá

nc
he

z 
......

.....
.....

.....
....

5. 
Da 

Jos
efi

na
 

Ca
sar

es 
Re

yes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
R 

T5 
_ 

TM
Le

ix
in

dL
eji

 
Sá

nj
C

lu
»*

 
. *

rv /
r 

.
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8. 

Da
 V

ict
ori

a 
Día

z 
Ga

rri
do

 
M

ad
rid

.
9t 

Da
 Ir

ene
 

Ca
str

o 
Ga

rcí
a 

w
..^

..v
..r

.. 
M

ad
rid

,
10.

 
Da

 Jo
sef

a 
Ro

qu
ero

 
Lo

zan
o 

tt.
t.t

t.:
....

.; 
M

ad
rid

.
11.

 
Da

 M
arí

a 
del

 C
arm

en 
Inf

an
zó

n 
Ru

iz.
 

M
ad

rid
.

12.
 

Da
 M

arí
a 

Eu
ge

nia
 

Ba
lm

ase
da

 
Za

ba
-

leta
 

 
, 

M
ad

rid
.

13.
 

Da
 M

arí
a 

del
 C

arm
en 

Ru
bio

 
Go

nz
ále

z. 
Se

gc
via

.
14.

 
Da

 V
ict

ori
a 

Mo
ren

o 
Jov

er 
 

 
M

ad
rid

.
15.

 
D.

a M
arí

a 
As

unc
ión

 
Ar

viz
a 

ylE
ch

ev
est

e. 
^M

ad
rid

.
10.

 
D.

1 M
arí

a 
del

 Ro
sar

io 
Ve

gas
 

Ru
iz 

Dá
- 

P
vila

 
 

 
¡M

ad
rid

.
17.

 
Da

 M
arí

a 
del

 Ca
rm

en 
Gil

 d
e 

Be
rna

bé
 '

M
ar

tín
 

 
Re

nu
nc

ia.
18.

 
D.

a A
na 

Ma
ría

 D
oñ

ate
 J

im
én

ez
 

 
M

ad
rid

.
19.

 
D.

a E
ren

ia 
Nie

to 
Ig

les
ias

 
 

 
M

ad
rid

.
20.

 
Da

 R
osa

rio
 

Pér
ez 

Ba
roj

a 
 

 
 

?v
lat

ír:d
.

21.
 Da

 R
osa

rio
 

Alb
ad 

G
ar

cía
...

 
 

M
ad

rid
.

22.
 

Da
 C

arm
en 

Ro
jo 

Sa
nti

ag
o 

 
M

ad
rid

.
23.

 
Da

 M
an

ue
la 

He
rre

ro 
Es

teb
an 

 
 

M
ad

rid
.

24.
 

DA 
Ca

rlo
ta 

Bu
rgo

s 
Se

rn
a 

 
M

ad
rid

.
25.

 
Da

 P
ila

r 
del

 
Río

 
Ac

eb
o 

 
M

ad
rid

.
26.

 
DA 

Ma
ría

 
de l

a 
Ve

ga 
En

cis
o 

Vi
a^n

a...
 

M
ad

rid
.

27.
 

Da
 A

ng
ele

s 
Es

col
ano

 
He

rre
ro

 
 

M
ad

rid
.

28.
 

Da
 E

ng
rac

ia 
Die

z 
Ro

dr
ígu

ez
 

 
M

ad
rid

.
29.

 
Da

 A
gue

da 
Paz

 
Pe

láe
z B

rih
ue

ga
 

 
M

ad
rid

.
30.

 
Da

 E
lvi

ra 
del

 P
ino

 
Ga

rci
a 

 
M

ad
rid

. 
N

31.
 

Da
 M

ati
lde

 
He

rná
nd

ez 
Ro

dr
ígu

ez
 

 
M

ad
rid

.
32.

 DA 
So

fía
 

Pe
dre

ro 
Vil

lal
ba 

 
 

M
ad

rid
.

3*3
. 

Da
 P

ila
r 

Va 
Za

ldí
va

r 
 

 
M

ad
rid

.
34.

 
Da

 M
arí

a 
Te

res
a 

Ru
iz L

óp
ez

 
 

M
ad

rid
.

35.
 

Da
 N

iev
es 

Ho
rte

lan
o 

Ro
dr

igo
 

 
M

ad
rid

.
36.

 
Da

 M
arí

a 
Jes

ús 
Se

no
sia

in E
lia

 
 

M
ad

rid
.

37.
 

Da
 P

ila
r 

Jim
eno

 
Brí

os 
 

 
M

ad
rid

.
3B.

 
DA 

Be
nig

na 
Ca

rre
ter

o C
arr

ión
 

 
 

M
ad

rid
.

39.
 

Da
 M

arí
a 

del
 P

rad
o 

Fra
nc

és 
Nú

ñez
 

de
' 

Ar
ena

s 
 

 
 

 
 

 
 

Ciu
dad

 
Re

al.
40.

 
Da

 M
arí

a'T
ere

sa
 

Mo
nto

ya E
rb

in
a 

 
M

ad
rid

.
41.

 
Da

 Is
ab

el 
Ma

cía
s 

Pa
dil

la.
...:

 
 

M
ad

rid
.

42.
 

DA 
Na

tiv
ida

d 
Alc

ald
e 

Vi
da

l 
 

M
ad

rid
.

43.
 

Da
 C

on
cep

ció
n 

Qá
me

z 
Go

nz
ále

z 
- M

ad
rid

.
44.

 
Da

 C
arm

en 
Ne

vad
o V

eg
a 

 
M

ad
rid

.
45.

 
Da

 M
arí

a 
de 

las 
Me

rce
de

s 
Fe

rn
án

de
z

Ca
rie

s 
 

 
M

ad
rid

.
48.

 
Da

 C
arm

en
, d

e 
Am

an
iel

 D
om

íng
ue

z..
.. 

M
ad

rid
.

47.
 

Da
 C

on
sue

lo 
Cre

spo
 M

oz
o 

 
M

ad
rid

.
48.

 
DA 

Isa
be

l 
Mo

ra 
Ló

pe
z 

 
M

ad
rid

.
49.

 
DA 

Am
alia

 
Bla

sco
 

Ca
lvo

 
 

M
ad

rid
.

50.
 

DA 
So

led
ad 

Ru
bio

 
La

dró
n 

de 
Gu

ev
ara

. 
M

ad
rid

.
51.

 
Da

 M
erc

ed
es 

Ló
pez

 
de 

Le
ton

a 
Ló

pe
z. 

M
ad

rid
.

52.
 

Da
 M

erc
ed

es 
Ibá

ñez
 Ga

rcí
a 

 
M

ad
rid

.
53.

 
DA 

En
riq

ue
ta 

Ari
z G

arc
ía 

 
 

M
ad

rid
.

54.
 DA 

Ma
ría

 
Va

lle
jo 

Sá
nc

he
z 

 
Vú

áív
aro

 
(M

ad
rid

).
55.

 
Da

 C
án

did
a 

Gó
me

z 
Za

lab
ard
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el Reglamento de 
trabajo de la "Sociedad Madrileña 
de Tranvías" .

Timo. Sr.: Visto el Rcglameruo ce 
Trabajo en la «Sociedad Madrileña 
de Tranvías», propuesto por esa Direc
to r .  General con fecha 18 de ios co- 
**i :entes, y en uso de las facultades 
i»tribuidas a este Mnisterio,

He acordado:
i r' Aprobar el expresado Reglamen

to, con efectos a partir de 1.° de ju
lio de 1942, fecha desde la cual se 
abonarán los nuevos sueldos y los phi- 

. BCs que en aquél se establecen.
2.® Autorizar a la Dirección Geno- 

ral de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación del ci
tado Reglamento; y 
• 3.® Que sea publicado, con la pre

sente Orden, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO 

Timo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION D E L  
TRABAJO EN LA «SOCIE- 

DAD MADRILEÑA DE 
TRANVIAS»

CAPITULO  PRIM ERO

E x t e n  ó n
Articulo i.* Se regirán por la pre- 

*cnte Reglamentación las relaciones 
de Trabajo entre la «Sociedad Madri
leña de Tranvías» y el personal ocupa
do en ella.

C APITULO  I I

Organización del trahajo

Art. 2.® La organización práctica 
del trabajo, dentro de las norma* y 
orientaciones de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales, es fa
cultad exclusiva de la Empresa, que 
al ejercerla habrá de mirar siempre 

necesidades y exigencias del ser
vicio, estableciendo entre sus elemen
tos la jerarquía exigid^ por las llor
ínas, orientaciones y espíritu del Mo
vimiento Nacional.

Esta facultad de la Empresa supone 
su' responsabilidad ante el instado, que 
ge hárá efectiva en *u Director gene
ró, ecme jefe de 1»

O * " ' -

La distribución de los servicios se 
hará en la forma más equitativa po
sible.

CAPITULO  I I I  

Del Personal

SECCION 1.*—Clasificación

Art. 8.ó Lo* servicios que en la ac
tualidad tiene establecidos la «Socie
dad Madrileña de Tranvías» son los 
siguientes:

a) Movimiento.
b) Vía y Obras y Línea aérea.
c) Material móvil.
d) Secretada General.
e> Secretaría del Consejo.
f> Contabilidad.
g) Compras y Almacenes.
La Empresa podrá crear tantos ser

vicios como estime necesarios para su 
mejor explotación; pero para refun
dirlos o disminuirlos habrá de contar 
con Ja previa aprobación de la D i- ! 
rección General de Trabajo. |

En el Reglamento de Régimen in- i 
te-rior se fijarán, las Secciones y Ne- j 
gociados de que se compondrán los 
distintos Servicios, debiendo seguirse 
para su refundición o supresión la

misma norma señalada en el párrafo 
anterior.

Independientemente de las Secciones 
y Negociados en que actualmente se 
estructura la Compañía, podrá ésta 
crear otras nuevas, dependientes di
rectamente de la Dirección, sin que 
«<1 frente de ellas exista, do momen
to. ningún Jefe; pero tendiendo a des
embocar en el más breve plazo de 
tiempo posible en la creación de un 
nuevo Servicio, refundición de aquellas 
en uno de los ya existentes o su su
presión. por demostrar la realidad su 
no conveniencia o necesidad.

Cada uno de los Servicios, Seccio
nes y Negociados tendrán a su fren
te a un Jefe de la categoría corres
pondiente, salvo los casos en que di
chas Jefaturas sean asumidas direc
tamente por un Subdirector, debiendo 
detallarse en el Reglamento de Régi
men interior estas posibles acumula
ciones.

Art. 4.° El personal de la «Sociedad 
Madrileña de Tranvías» se clasificará 
en los siguientes grupos:

1.® Técnicos-Administrativos.
2.° Agentes del Servicio de Movi

miento.
3.° Operarios en general.
4.° .Subalternos.

El grupo primero comprenderá tres subgrupos:

/ » Jefes de Servicio.
a) Jefes, con tres categorías .........<

(

Jefes de Sección. 
Jefes de Negociado.

Técnicos Ayudantes.
b) Técnicos, con tres categorías ...j Delineantes Topógrafos. 

Delineantes.

c) Administrativos, con dos catego-i( Oñcialps.
rías ......................................... ¡ i Auxiliares.

El grupo segundo estará integrado

i
por dos subgrupos:

Inspector Jefe y Vigilante Jefe. 
Subjefe de Inspectores- y Vigilan

Súber upo a ); con tres categorías ..... •;

j
tes y Jefes de estación. 

Inspectores, Vigilantes y •Subjefes 
de estación.

Conductores-Cobradores y Agentes 
de Recaudación y Billetaje en es

fíubgrupo b), con dos categoría* ..... 1

\ V

taciones.
Guardagujas, guardafrenos y cam

bia troles.

El grupo tercero constará de seis 
categoría*;

1* Encargado: de oficios, de fosüs 
o montaje, de torres, de era de mon
taje, do revisión de depósitos, de vias, 
de fábrica y subestaciones, de taller 
de línea aérea, de almacén y econo
mato.

3.a Capataces: de era de montaje, 
de taller de Via y Obra», de brigada 
de ídem, de limpiadlas y engrasador 
re* de guarda* d« Vía y Obrae y 11*- 
teros-tomanoté*.

3a Oficiales de prim era de los dis
tintos oficios, dependientes de alma
cén y economato. 

4a Oficiales tae segunda de los dis
tintos oficios.

5a Ayudantes de los distintos ofi
cios.

6a Peones y Mozos de almacén y 
economato.

El era arto grupo quedará gubdividido 
en cuatro categorías:

.1 a . Conserje.
V  Ordenansae y Portero*.
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3.a Guardas de recintos de día y 
de noche. 

4.a Mujeres de limpieza.  

Los chóferes de Dirección disfruta- 
rán de los beneficios del personal sub
alterno, mientras permanezcan en este 
servicio.

SECCION 2.a—Definiciones
Art. 5.° Jefes de Servicio son aque

llos que, hallándose en posesión de 
los títulos requeridos por la presente 
Reglamentación, asumen, bajo la de
pendencia directa de la Dirección o 
Subdirecciones, el mando y responsa
bilidad del grupo de actividades que 
tienen tal consideración en el artícu
lo tercero.

Jefes de Sección, los que, titulados 
en armonía con la función que han 
de desempeñar, ejercen, bajo la de
pendencia directa del Jefe de un Ser
vicio, el mando y responsabilidad de 
uno de los grupos de 'actividades en 
que aquéllos se estructuran, predomi
nando las de tipo ingenieril o jurídico.

Jefes de Negociado, los que, titula
dos o no, según lo que se fije en esta 
Reglamentación y en el Reglamento 
de régimen interior, asuman la direc
ción y responsabilidad de un sector 
de actividades de tipo administrativo, 
en las que puede articularse un Ser
vicio.

Art. 6.° Empleados Técnicos son 
los que, con título adecuado o no. 
ejercen trabajos que exigen conoci
mientos especializados sobre materias 
ingeníenles o jurídicas.

Técnicos Ayudantes son aquellos 
que con título subalterno, faculta
tivo, o sin ningún título, ejercen fun
ciones d? especialización muy acusa
da dé colaboración y ayuda a un Jefe 
de Servicio o Sección.

Delineantes Topógrafos son aquellos 
que, además de los conocimientos exi
gidos a un buen delineante, están ca
pacitados para levantar planos, nive
lar y replantear con aparatos topográ
ficos.

Delineantes son los que, además de 
realizar trabajos d? calcadores, eje
cutan planos de conjunto y de detalle, 
cubicación, cálculo y croquizadón.

Art. 7.° Empleados administrativos. 
Son los que desempeñan funciones bu
rocráticas, contables y análogas.

Son Oficiales los que desempeñan 
con la debida perfección los distin
tos trabajos que requieren los servicies 
de personal, contabilidad en sus dis
tintas variantes, redacción de docu
mentos $ todos aquellos que les sean 
encomendados por su Jefe directo.cn 
sus respectivos Servicios, Secciones o 
Negociados.

Auxiliares son aquellos que. sin Ini
ciativa. se dedican, dentro de la Ad
ministración de la Empresa’, a operar

ciones elementales y, en general, a las 
puramente mecánicas inherentes a las 
mismas, como copias a máquina, esta
dos a pluma, boletines de materiales, 
etcétera.

Art. 8.° Agentes del Servicio de
Movimiento son áquellos que prestan 
sus servicios en orden a la organiza
ción, distribución y ejecución del trans
porte de viajeros.

Jefes de Inspectores y Vigilantes 
son los que ejercen el mando directo 
de sus subordinados y, en general, del 
personal de Movimiento en tanto pres
ten sus servicios en las líneas.

Subjefes de Vigilantes e Inspectores 
son los que cumplen una misión de 
colaboración a las órdenes inmediatas 
de los Jefes de Inspectores y Vigilan
tes y tienen, a su vez, el mando de 
los guardagujas.

Jefes de Estación son los que en las 
estaciones ejercen el mando superior 
del personal afecto especialmente a las 
mismas y del de Conductores-Cobrado
res en tanto permanezcan dentro de 
ellas, así como la distribución del ser
vicio de éstos en las líneas.

Subjefes de Estación son los que, 
bajo la dependencia de los Jefes ante
riores colaboran en el desempeño de 
las funciones a aquéllos encomenda
das.

Inspectores son los que tienen por 
misión verificar y comprobar en las 
líneas el recto y debido desempeño de 
las funciones atribuidas a los Cobra
dores; dar cuenta a la Jefatura de 
Servicio de cuantas incidencias obser
ven, tomando las medidas de urgen
cia que se estimen oportunas en ios 
caSus de alteración del Uúiíco o ac
cidente, y mantener la disciplina de 
este personal a su mando.

Vigilantes son los que tienen, por 
misión verificar y comprobar el recto 
cumplimiento de los horarios previa
mente fijados a los Conductores, así 
como observar el funcionamiento me
cánico de los coches, corrigiendo ¡as 
deficiencias que en ello adviertan; dis
poner la retirada y cierre de los ve
hículos que, a su juicio, no estén en 
condiciones de seguir prestando servi
cio; asegurar la disciplina del perso
nal de Conductores, Guardafrenos y 
Cambiatroles, tanto en cuanto a la 
conducta individual como al manejo 
del coche, y, por último, comunicar 
a la Jefatura del ̂ Servicio cuantos in
cidentes se produzcan, tomando ‘ las 
medidas oportunas en caso de altera-- 
ción del tráfico o accidente.

Conductores-Cobradores s o n  l o s  
Agentes que, co^ las condiciones de 
capacidad requeridas, tienen por fun
ción manejar adecuadamente un co
che a través de las línea*; llevar a 
efecto la expedición de billetes’ y co
bro del precio los" mismos; formu

lar las hojas de ruta y liquidación y
dar cuenta a sus superiores inmedia
tos de cuantos incidentes ocurran du
rante su servicio.

Agentes de Recaudación y Billetaje 
en Estaciones son los que en las ven
tanillas de Estación recogen y com
prueban la recaudación, preparan el 
billetaje y entregan los cajetines a los 
cobradores, bajo la dependencia del 
Jefe de Estación, si bien la liquida
ción habrán de efectuarla al repre
sentante de la Caja Central.

Guardagujas son los que manejan 
los aparatos de vía y línea aérea de
nominados agujas.

Guardafrenos son los que en los 
remolques tienen a su cargo el mane
jo adecuado del freno mecánico.

Cambiatroles son los que, utilizando 
la pértiga o elemento que la sustituya, 
efectúap el cambio de trole.

Art. 9.° Operarios en general.—Son 
los que en los distintos talleres, ta
jos y dependencias de la Empresa. con 
oficio o sin él, ejecutan los trabajos 
de orden mecánico indispensables pa
ra la buena marcha y explotación de 
la misma.

Los oficios que existen en la Com
pañía son los siguientes: Cerrajero, 
Carpintero, Pintor, Fundidor,. Pulidor,. 
Taladrador, Soldador, Guarnicionero, 
Electricista. Montador de fosos, Tor
nero, Herrero, Prensista, Empedrador, 
Albañil y Mecánico de garaje.

Encargados son los que, con los co
nocimientos prácticos^precisos, están al 
frente de uno o varios grupoá de ope
rarios de su especialidad, sirviendo de 
enlace entre éstos y los Jefes técnicos 
inmediatos, a los efectos de la forma 
de ordenación y perfecta ejecución del 
trabajo y del mantenimiento de la dis
ciplina del personal que le está en
comendado.

Capataces son los que, al frente de 
un grupo o brigada de operarios, y 
bajo la dependencia del Encargado co
rrespondiente, vigilan y cuidan, en 
los detalles inmediatos, de la recta 
aplicación de las órdenes que ha re
cibido en cuanto a la ejecución de 
obras y asistencia y disciplina del per
sonal.

Oficiales de 1.ª son los que pose
yendo un oficio determinado lo practi
can y aplican con tal grado de perfecv 
ción, que no sólo les permite llevar a 
cabo ios trabajos generales de su es
pecialidad, sino aquellos otros que su
ponen-especial empeño y delicadeza. * 

Oficiales de 2.ª son los que, sin lle
gar a la especialización exigida para, 
los trabajos más perfectos, ejecutan 
jos correspondientes a un determinado 
oficio con la suficiente corrección y 
eficacia.

Ayudantes son los que, habiendo 
cumplido el período de aprendida je'ele
mental de un oficio, no han alcanza-
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do todavía loss conocimientos y prác
tica indispensables para realizar los 
trabajos propios de un Oficial. • x

Peones son los que llevan a cabo 
trabajos elementales que no exigen 

 preparación previa, poniendo en ellos 
predominantemente su e s f u e r z o  
muscular.

Art. 10. Subalternos son aquellos 
Que realizan funciones de limpieza y 
vigilancia de las dependencias y recin
tos, así com o. otras de carácter ele
mental, con el fin de facilitar la labor 
de ios empleados y elementos direc
tivos. .

Conserje es el que, al frente del 
Portero y Ordenanzas’de la Dirección,

. ¿e cuida de la distribución del servi
ció y del orden y policía en las distin
tas dependencias de aquélla.

Ordenanzas > Porteros son aquellos 
cuya misión consiste en hacer recados, 
copia a prensa de documentos, recogi- 

' da y entrega de correspondencia, co
laboración en la limpieza, vigilancia de 

, lás puertas y accesos a las distintas 
dependencias y otros trabajos elémen-

• tales por mandato de sus Jefes.
Guardo^ Ce recintos de día y de 

noche son los que realizan funciones
• de orden, vigilancia, etc., tanto en lu

gares cerrados como en terrenos aco
tados pertenecientes a la Empresa, 
cumpliendo sus deberes con sujeción 
a las disposiciones señaladas por las 
Leyes que regulan el ejercicio de las 
funciones que les están asignadas, en 
caso de ser Jurados.

Mujeres de limpieza son las encar
gadas del aseo y limpieza de las ofi
cinas, despachos y dependencias.

Art. 11, Se entiende por «personal 
titulado» el que ha sido contratado 
en virtud de título universitario o de 
Escuela especial que posee, a fin de 
que preste sus servicios de manera ex

clusiva o preferente a la Empresa, co
brando por tanto alzado y sin suje
ción a aranceles y escalas de honora
rios corrientes en su respectiva pro
ferí ón.

.SECCION 3.ª—ingreso y provisión de 
vacantes

Art. 12. El ingreso en la Compañía 
'habrá de verificarse normalmente por 
la última categoría del Grupo o Sub- 
grupo respectivo, salvo en el caso de 
los Agentes de Movimiento, en que se 
ingresará por la de Conductores-Co- 
. bradores, y el que señala el párrafo se
gundo del artículo 17, y habrá de efec
tuarse de conformidad con las reglas 
que a continuación se establecen y jas 
que a esté respecto figuraran en el 
Reglamentó de Régimen interior; res
petándose escrupulosamente las c-ispo- 

. sicinnés vigentes sobre colocación obre
ra y. las relativas a porcentaies reser
vados a caballeros mutilados, ex com

batientes, ex cautivos y familiares de 
las víctimas asesinadas por. los ele
mentos marxistas.

.Los caballeros mutilados y demás 
grupos referidos sólo tendrán derecho 
a la reserva de sus respectivos por
centajes, tal y como se establece en el 
Decreto de 25 de agosto de 1939, pero 
habrán de reunir las condiciones y re
quisitos que para ocupar cada plaza 
exige el presente Reglamento.

Art. 13. Cuando la Empresa tenga 
que cubrir alguna vacante dentro de 
sus respectivas plantillas, se dirigirá a 
la Oficina Local de Colocación de esta 
capital, enviándole la convocatoria 
pertinente, en la que constarán los si
guientes datos: plazas que hajn de pro
veerse, salarios que tienen asignados, 
pruebas que han de realizar los inte
resados y condiciones que éstos han 
de llenar, plazo para instar a los pues
tos vacantes y fecha en que el examen 
ha de efectuarse.

Art. 14. En igualdad de condiciones 
tendrán preferencia los hijos de caí
dos de la Empresa y los del personal 
al servicio de la misma, así como tam
bién los que han prestado o vienen 
prestando servicios a la Empresa con j 
carácter de eventualidad. ,

Art. 15. El Reglamento interior es
tablecerá los exámenes y pruebas de 
aptitud y exigirá los méritos o títulos 
precisos para asegurar ¡a capacitación 
profesional.

Art. 16. Para ingresar en el Sub- 
grupo de Técnicos se precisarán vein
titrés años como mínimo y no tener 
más de treinta y cinco.

La edad de ingreso para los Admi
nistrativos se fija entre los dieciséis y 
los veinticinco años. Los admitidos 
tendrán durante el primer año la con
sideración de «aspirantes». Terminado 
este tiempo, sufrirán examen ante el 
Tribunal correspondiente para pasar a 
Auxiliares. Los no aprobados tendrán 
derecho a continuar su aprendizaje 
durante seis meses más, al finaj de 
los cuales sufrirán nuevo y definitivo 
examen. Los aspirantes podrán despe
dirse o ser despedidos libremente, sin 
expresión de causa, durante los seis 
primeros meses; pasados éstos, la Em
presa tendrá que dar cuenta de los 
motivos del despido a la Magistratura 
del Trabajo, que los admitirá, .aunque 
no sean de los especificados en la Ley 
o en el presente Reglamento, si a su 
juicio son de suficiente importancia v 
están comprobados. Hastd su pase a 
Auxiliares, los aspirantes no tendrán 
derecho a los beneficios de los restan
tes empleados, excepto la vacación 
anual.

Los agentes del Servicio de Movi
miento y los subalternos tendrán como 
edades tope para el ingreso de los 
veintitrés a los treinta años,

Los operarios en general ingresarán 
entreoíos veinte y los treinta años.

Art. 17. Las vacantes que se pro
duzcan o puestos que se creen en las 
distintas categorías de todos los Gru
pos que no hayan de'ser provistas*por 
ascenso se cubrirán mediante concur
so entre el personal de los distintos 
Servicios de la Empresa, salvo las ex
cepciones contenidas en ei artículo 20; 
pero habrá aquél de demostrar la com
petencia necesaria en las pruebas co
rrespondientes. En estos casos no se
rán aplicables los límites de edad fija
dos para las diferentes categorías en 
el artículo anterior.- ni tampoco el pe
ríodo de aspirantado que para los ad
ministrativos en el mismo se establece.

En el supuesto de que ei concurso 
quede desierto, la Empresa podrá con
vocarlo de nuevo para ser. provisto por 
personal ajepo a ella.

Art. 18. El Tribunal que juzgará las 
pruebas de aptitud, exámenes de capa
cidad y concursos será presidido por 
el Jefe de la Empresa o un represen
tante de éstjs, quien estará asistido 
por dos Vocales .de igual o superior 
categoría de la vacante o puesto de 
nueva creación que haya de proveerse. 
Uno de ellos será libremente designa
do por la Empresa y el otro será asi
mismo elegido por ella da una terna 
que a tal fin presentará el Sindicato 
correspondiente.

Art. 19. Tode el personal que ingre
se en la Empresa tendrá la condición 
de interino hasta qué concluya su pe
ríodo de prueba respectivo, «n la for
ma y término que después se señalan.

Mientras tanto podrán ser despedi
dos los interesados sin alegación de 
causa ni derecho a indemnización. Só
lo tendrán que ser preavisados del ce
se con antelación de una semana cuan
do cobren por jornal diario, y de un 
mes quienes lo hagan por mensuali
dades.

El período de prueba para el perso
nal de peonés durará una semana; dos, 
para los Ayudantes y los Subalternos; 
tres', para los Oficiales, Conductores- 
Cobradores y Agentes de recaudación, 
y tres meses, para el de los empleados 
de los distintos Subgrupos, con la sal
vedad referente a los aspirantes ad
ministrativos.

Art. 20. Los Jefes de Servicio serán 
nombrados libremente por la Empresa 
entre aquellos que posean los títulos 
que se exigen en el artículo siguiente

Los Jefes de Sección serán también 
nombrados libremente por la Empresa 
dentro del-personal que pertenezca, a 
la misma-, siempre que existan perso
nas con las aptitudes, conocimientos y 
títulos necesarios para filo.

Los Jefes de Negociado habrán de 
ser asimismo nombrados por [a Empre
sa mediante concurso entre el perso-
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nal de lá misma que lleve como mínimo 
diez años de servicios.

Art. 21. Los Jefes de los servicios de 
Movimiento, Via y Obras, Linea Aérea, 
Material Móvil, Compras y Almace
nes, y los de las Secciones de Estudios 
de Movimiento, Línea Aérea, Fábrica y 
Subestaciones,' Vías y Obras y Talle
res, habrán de ser Ingenieros.

El Jefe del Servicio de Contabilidad 
tendrá el título de Profesor Mercantil, 
y el Jefe de la Sección Jurídica, el de 
Abogado. Asimismo habj;á de tener es
te título el Jefe del Negociado de Per
sonal. El Jefe del Negociado de Conta
bilidad habrá de ser Perito Mercantil.

Art. 22. La provisión de las vacan
tes que se produzcan en las distintas 
categorías que integran el Subgrypo de 
Técnicos será por concurso,* siendo 
preferidos los de la categoría inferior, 
y dentro de éstos, los de mayor anti
güedad. ->

En el Subgrupo de Administrativos, el 
ascenso a Oficiales tendrá lugar con
forme a los tres tum os siguientes: los 
dos primeros serán para 1a antigüedad 
rigurosa en la categoría de Auxiliares, 
y  el tercero, por concurso entre los 
componentes de esta última categoría.

Para el ascenso a jas dos primeras 
categorías del Subgrupo a) de los 
Agentes del Servicio de Movimiento, 
la Empresa elegirá libremente entre 
los integrantes de la tercera categoría, 
debiendo tener en cuenta las condi
ciones de confianza y antecedentes de 
todo orden de los ascendidos.

Los inspectores, Vigilantes y Subje
fes de Estación procederán de Conduc
tores-Cobradores, siendo condición pre
cisa haber prestado sus servicios du
rante diez año6. pasar por un examen 
de aptitud, someterse a un período de 
prácticas, que no podrá exceder de tres 
meses, y tener buenos antecedentes de 
todo orden.

Los Guardagujas, Guardafrenos y 
Cambia troles serán designados de en
tre los Conductores-Cobradores que ha
yan perdido facultades. Si no 

existieran de éstos, la Empresa podrá  
convocar concurso entre persona] ajeno a 
la misma. %

En el Grupo 3.° los Encargados pro
cederán de la oategorla de Oficiales 
de 1.a y serán designados mediante 
concurso, en el que se apreciarán los 
méritos y condiciones de mando, de
biendo tener diez años, al menos, de 
servicios a la Empresa.

Los Capataces serán designados de 
entre el personal comprendido en cual
quiera de las categorías inferiores que 
lleve, al menos, cinco años al servicio 
de la Empresa, previo examen de com
petencia y aptitudes de mando y perío
do de prueba, que no podrá exceder de 
dos meses.

Podrán ascender a Ayudantes los 
Aprendices después de los seis años 

de aprendizaje y los Peones. En am
bos casos habrán de pasar por la co
rrespondiente prueba de aptitud. Pa
ra ascender a Oficiales se precisarán 
asimismo las pruebas de aptitud per
tinentes.

El Conserje será de libre resignación 
de la Empresa de entre Ordenanzas 
y Porteros.

Los Ordenanzas y Porteros saldrán 
de la categoría de Conductores^Cobra- 
dores, siendo seleccionados por con
curso.

Los Guardas de recintos se nombra
rán por concurso de entre el perso
nal de la Empresa de los Grupos 2.° 
y 3.°

Para mujeres de limpieza tendrán 
preferencia, primero, las viudas de los 
caídos pertenecientes a la Empresa, 
y a falta de éstas, las del resto del 
personal.

SECCION. 4.a—Escalas y  Plantillas
Art. 23. La «Sociedad Madrileña de 

Tranvías» viene obligada a formar en 
el plazo máximo de dos meses, la plan
tilla general, de su personal, en la 
cual habrán dé quedar encuadrados 
todos los que con esta fecha presten 
sus servicios a la misma, con 

expresión de su antigüedad y categoría que 
se les asigna.

Art. 24. Con el personal de cada 
uno de ios Subgrupos habrá de for
marse un escálafórí, el cuál deberá ser 
presentado a la aprobación de la D i
rección General de Trabajo.

En el escalafón del Subgrupo c) del 
Grupo i.® se guardarán los siguientes 
porcentajes:

Oficiales .......   40 por 100
Auxiliares   60 por 100

SECCION 5.a — Complementarios,  . . 
temporales y eventuales

Art. 25. Se entiende por obreros 
complementarios aquellos que tienen  
puesto fijo en la plantilla, pero no 
cobran más que los días que trabajan. 
Existirán solamente para el Grupo de 1 
Agentes dei Servicio de Movimiento y 
se hallarán en la proporción máxima 
de un 30 por 100 en relación con los 
Conductores-Cobradores fijos.

Temporales son aquellos operarios 
del Servicio de Vías y Obras que, por 
necesidades del mismo, son contrata
dos por un período de tiempo no supe
rior a tres meses, sin que. exceda del 
año Los contratos de este personal, 
habrán de ser sometidos a la aproba
ción previa de la Delegción Regional 
de Trabajo.

Eventuales son los obreros que pue
den ser contratados en los distintos 
servicios para les trabajos extraordina-, 
rios o anormales, cuyos contratos de 
trabajo se establecerán por días,* con 
un máximo de noventa consecutivos.

A falta de contrato o de pYuebas es
critas, las dudas se resolverán siem
pre en favor de la mayor fijeza del 
trabajador.

SECCION 6.a— Sueldos, jornales 
y  gratificaciones

Art. 26. Todos los sueldos y jóm a
les que se fijan en la presente Sec
ción han de entenderse mínimos y sus
ceptibles, por consiguiente, de mejora 
por parte de la Empresa.

ESCALA DE SALARIOS Y AUMENTOS POR TIEMPO DE SERVICIO  

C A T E G O R I A Sueldo 0 salario Aumentos Máximo

Jefes de Servicio .............. ......................
Jefes de Sección .....................................
Jefes de Negociado ..................................
Técnij^os Ayudantes ..................................
Delineantes Topógrafos ..........................
Delineantes ..................................................
Oficiales Administrativos ......................
Auxiliares ....................................................
Aspirantes ....................................................
Telefonistas ......................................... .......
Inspector Jefe y Vigilante Jéfe ........
Subjefe, Inspectores y Vigilantes y Je

fes de E stac ión ....................... ...............

20.000 anuales
15.000 » 
2.000 » 
1.000 »
7.000 »
6.000 » 
6.000 »
3.500 »
2.500 »
3.500 » 
8.000 »

6.500 2>
11

4 quin. 
4 »
4 »

1 tri. 4 »
1 » 5 »
2 » 5 »
2 » ,5 »
2 » 3 »

2 » 3 »
1 » 3 »

1 » 3 »

2.500 anuales 
2.000 »
1.500 »' 
1.000 »

900 » 
800 » 
800 » 
300 »

500 » 
1.000 » -

700 »

30.000
23.000
18.000 
14.’000 
12.400

■ 11.600 
11.600 
6.000

6.000
12.000

9.300
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C A T E G O R I A Sueldo o salario Aumentos Máximo

Inspectores, Vigilantes y Subjefes de
4

Estación ............. ! ....................................
Conductores-Cobradores y Agentes de

16,00 diarias 4 quin. 0,50 diarias 18,00

Recaudación ...........................................
Guardagujas, Guardafrenos y Cambia-

1)1,00 » 8 9 0,50 » 15,00

troles ................ .......................... ............ 9,50 » 6 » 0,50 » 12,50
Encargados ...... ................................. ....... 16,00 » 6 0,50 » 19,00
Capataces ................................................. . 14,00 » 6 » 0,50 » 17,00
Oficiales de 1.a ........................................ 14,00 » 6 » 0,50 » 17,00
Oficiales de 2.a ........................................ 13,00 » 6 » 0,50 » 16.00

11,00 » 6 » 0,50 » 14,00
Peones ...................................................... 9,50 » 6 » 0,50 » 12.50

" Conserjes ........................i.......................... 5.400,00 anuales 3 » 200.00 anuales- 6.000,00 -
Porteros y Ordenanzas ......................... 11,00 diarias 8 » 0,50 diarias 15,00
Guardas de recinto ................................. 9,50 » 6 » 0,50 » 12,50
Conductores de Dirección ..................... 14,00 » 6 » 0,50 » 17,00

Mujeres de limpieza: Percibirán, como mínimo, 1,25 por hora de trabajo.

Art, 27. El sueldo mínimo para el 
personal titulado será, por lo menos, 
el de un Jefe de Negociado.

Art. 23. El persona! que lleve un 
año de servicio en la Empresa tiene 
derecho a una gratificación anual, con
sistente en siete dias de jornal para 
les obríros. quince dias para los sub
alternos e integrantes del Subgrupo a) 
del Grupo 2.° y los Encargados y un 
mes para los del Grupo 1.°

Esta gratificación será abonada en 
el mes de diciembre, con motivo de 
las fiestas d? Navidad.

El personal con derecho a ella que 
cese en su cargo en el transcurso del 
año tendrá, derecho a la parte propor
cional de dicha gratificación con arre
glo a los meses servidos, a menos que 
el cese obedezca a despido por culpa 
del trabajador. La fracción de un mes 
se computará como mes completo, a 
los. efectos del correspondiente pro
rrateo.

Art. 29. Los trienios y quinquenios 
se percibirán desde el primer día dél 
mes siguiente al en que se cumplan.

Estos aumentos por tiempo se de
vengarán a partir de la fecha de en
trada en la categoría, salvo en las car 
ros de Guardagujas, Guadafrenos y 
Cambistroles y "los Guardas de recin
tos, a los que se les computará todo 
el tiempo servido en la Empresa.

Los que pasen de un Grupo o ca
tegoría a otro no podrán sufrir pér
didas en sus haberes, respetándoseles 
el sueldo alcanzado anteriormente y 
manteniéndose en la nueva categoría 
sin aumentar, hasta que,' según la .co
rrespondiente escala, le corresponda 
hacerlo.

Art. 30. E; trabajador que desempe
ñase un puesto de categoría superior 
a  la que' le corresponde pasará a co
brar el sueldo a aquél asignado, sin : 
perjuicio de la obligación por parte: 
¿e la Empresa de cubrir la yacante |

en el plazo improrrogable de dos 
meses.

Art. 31. Al personal de Movimiento 
le será abollado el salario correspon
diente a dos horas, en los casos dé" lh 
quidaciones de los billetes en depósito 
ordenadas por la Dirección.

SECCION 7.a —  Plus de cargas fami
liares

Art. 32. El plus de cargas familia
res representará el 10 por 100 de la 
nómina cprrespondiente a doce men
sualidades, y se repartirá por el siste
ma de puntos, en la siguiente form a:

C asados       5 puntos
» oon 1 hijo ......i.; 8 »
» con 2 hijos 7 »
» con 3 » ;...... 8 »
» con 4 »  ........ 10 »
» oon 5 » ........ 13 »
» con 6 »............... 16 »
» con 7 » ...... , 19 »
» con 8 » .......  22 »
» con 9 » .......  25 »
» con 10 »...... .... ...  30 »
» con 11 » ....... 35 »
» con 12 2> 7...... 40 »
» oon 13 » tí...... 45 » •
» oon 14 » tíí...» 50 » )'

» oon 15 » 7...... 56 »
» oon 16 » t  60 »

Los viudos se incluirán en el grupo' 
que corresponda, según el número de 
hijos.

A efectos de la anterior escala, sólo 
se computarán los hijos, menores de 
23 años (varones o hembras) que no 
estén colocados ni cobren sueldo o 
retribución alguna; también se . ex
cluirán los hijos que hubiesen con
traído matrimonio de uno u otro, sexo.

En el caso de que la mujer de un 
trabajador esté- colocada en cualquier 
actividad, para determinar el plus de 
cargas familiares que ha de percibir 1

 el marido se deducirán los cinco pun- 
j tos ^señalados por razón de matrimo

nio, computándosele solamente el res-
• to de los puntos.

Art. 33. Para efectuar el reparto 
se determinarán, en primer lugar, las 
pesetas que corespondan a cada^ pun- 

! to; a tal efecto, se dividirá la canti- 
| dad a que ascienda el 10 por 100 de 

la nómina del último año por la suma 
total de puntos que resulte de aplicar 
al personal la escala del artículo an
terior. -

La cantidad que por cargas familia
res corresponda percibir a cada uno 
de los que tengan derecho, resultará 
de multiplicar el cociente de la divi
sión antes expresada por el número 
de puntos que se le reconocen en la 
escala, según sus circunstancias.

Las cantidades que se asignen por
• cargas familiares no sufrirán altera

ción durante el transcurso del año, 
cualesquiera que sean las modificacio
nes que.las familias experimenten.

El plus de cargas familiares deberá 
pagarse trimestralmente; pero la Em
presa podrá acordar plazos no inferio
res, consignándolo en su Reglamento 
interior, •

Art. 34. Para entender en cuanto 
se relacione con. el plus de cargas fa
miliares, se constituirá una Comisión, 

j integrada por el Jefe o Director gene- 
! ral de la Empresa, con facultad de 
¡ delegar; el Jefe del personal y tres rc- 
¡ presentantes del personal designados 
| por la Compañía, previa propuesta en 
j terna dei Sindicato, que procurará es- 
j té representado el mayor número de 
I grupos de personal.

I CAPITULO IV
Del aprendizaje y la formación -del 

; personal
. Art. 35. Inspirándose en los crite
rios que orientan la doctrina ,y legis- 

, lación social, del Nuevo Estado¿ la «8o-
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ciedad Madrileña de Tranvías» pondrá 
el máximo interés en' la formación de 
aprendices, admitiéndoles para los ofi
cios clásicos existentes en esta Empre
sa en ’a pioporción que fija la Orden 
de 23 de septiembre de 1939 y facili
tándoles las enseñanzas oportunas pa
ra su mayor y rápido perfeccionamien
to profesional. A este efecto habrá de

organizar en su seno las clases opor
tunas, estableciendo el horario de es
tos aprendices de tal forma que pue
dan acudir a las mismas y sin descon
tar el tiempo empleado en ellas de la 
jornada de trabajo.

Art. 36. Los aprendices de los dis
tintos oficios percibirá los salarios si
guientes:

El primer año.;..............  3,50 pesetas  diarias.
Al segundo.............   4,50 » »

' Al tercero.........................  5,50 » »
Al cuarto................   0,75 » »
Al quinto..........................  8,00 » »
Al sexto..................   9,25 » »

Art. 37. La edad mínima de ingreso 
en la categoría de aprendiz será la de 
catorce años, y transcurridos los seis 
de aprendizaje, o en otro caso, a los 
veinte años de edad, habrá de someter
se a un examen de capacidad ante el 
Tribunal de que se habla en el articu
lo 18.

Art. 38. La Empresa deberá poner 
el máximo interés en el perfecciona
miento profesional de todo su perso
nal, en especial de aquel que desee 
capacitarse para el ascenso a catego
rías superiores.

CAPITULO V
Jornada, horas extraordinarias y 

descanso
Art. 39. La jomada de trabajo pa

ra todo el persorial al servicio de la 
Empresa será de ocho horas diarias, 
con Jas excepciones autorizadas por la 
Ley. No obstante ello, el personal del 
Grupo l.° trabajará seis horas en jor
nada intensiva, salvo el caso del per
sonal de la Oficina de Talleres Gene
rales, que continuará con el horario 
iue rija en el Taller.

La jornada no tendrá más que una 
sola interrupción, salvo los casos de 
leoesidad plenamente justificada. Nin-, 
íirno de los períodos podrá exceder 
le seis horas, y ambos habrán de cum
plirse en un tiempo máximo de doce.

Para el personal fijo de Movimien
to los turnos se distribuirán en forma 
jue, sin exceder en ningún día de la 
¡ornada de nueve horas, resulte el 
promedio de ocho diarias al terminar 
a rotación de los turnos de una línea.

La hora de la comida pafá el per
enal de Movimiento será siempre de 
>nce de la mañana a tres y media de 
a tarde, y para hacerla se dará, por
0 menos, dos horas.

El personal complementario de Mo
limiento que le corresponda una guar- 
lia podrá alcanzar en la misma Jor- 
mda el límite de doce horas entre
1 servicio de guardia y el de calle, 
íntre el comienzo de aquél y de éste 
to podrán mediar más de ocho horas.

Estos servicios de guardia se nom
brarán por turno, debiendo procurar 
se que se guarde éste lo más rigurosí 
y equitativamente posible, y será; 
abonados a prorrata del jornal, coi 
independencia del salario que les co 
rresponda por el servicio dé̂  calle.

Art. 40. Las horas que excedan d< 
la jornada legal de 48 semanales ten 
drán el carácter de extraordinarias 
y serán abonadas con los recargos qu< 
señala la Ley, liquidándose quincenal 
mente al personal obrero y mensual 
mente al restante.

Art. 41. En los servicios de Moví 
miento entre el comienzo de una jor 
nada y el final de la anterior media
rán, por lo menos diez horas, a ex 
cepción de los días de cambio de tur 
no, en que podrá reducirse ese perío
do de descanso mediante causa jus
tificada.

Art. 42. El cuadro de la organiza
ción de los servicios de Movimientc 
se pondrá en conocimiento del perso
nal antes de las cinco de la tarde de: 
día anteriór, salvo que contingencias 
imprevistas impidan hacerlo.

Art. 43. Con arreglo a la Ley d< 
Descanso Dominical, el descanso se
manal, compensatorio del dominical 
por la imposibilidad de establecer éste 
dada la índole del servicio, será retri- 
buido.

En 'el caso excepcional de que en 
una semana no púdiera concederse a 
un Agente el descanso correspondien
te a la misma será abonado el jornal 
del día trabajado con el 40 por 100 de 
recargo, sin perjuicio de que en la se
mana inmediata se conceda el descan
so que haya dejado de disfrutarse.

CAPITULO VI
Enfermedades, vacaciones y licen

cias

Art. 44. Se mantienen con carácter 
obligatorio en favor del personal y sus 
familiares los beneficios que venía dis
frutando con anterioridad al Pacto de 
1936, de subsidio de enfermedad, asis

tencia médico-farmacéutica, enterra
miento e indemnizaciones por defun
ción y pensiones. Para atender todo; 
los que se indican y otros más qu< 
pudieran crearse se* organizará ur 
Montepío. La Empresa vendrá obliga 
da a aportar al mismo, como mínimo 
idéntica cantidad por Agente que ve
nía invirtiendo hasta el'presente po: 
el concepto Caja de Socorros. Tam 
bién el personal vendrá obligado i 
contribuir al sostenimiento del misme 
con un tanto por ciento de sus súel- 
dos y salarios, que oscilará entre el 2 
y el 5 por 100. El Reglamento poi 
que se ha de regir el Montepío habrá 
de ser redactado en el plazo de treí 
meses, debiendo ser elevado a la apro 
bación de la Dirección General di 
Trabajo, con el_.oportuno estudio so
bre ingresos y gastos probables. Er 
este Reglamento habrá de afrontarse 
y resolverse el problema de las jubila 
ciones por edad del personal, asi comí: 
las de invalidez.

En el Reglamento se determinará 
entre otros extremos, los siguientes: 
la cuantía del subsidio y de las cuo- 

, tas que la Empresa y el personal han 
de satisfacer; la extensión de la asis
tencia médico-farmacéutica: las con
diciones y plazo en que uno y otra 
han de solicitarse y concederse, y la 
forma en que ha de constituirse la 
Comisión que ha de regir dicho Mon» 
tepío, y en la cual estarán debida
mente representadas las distintas ca
tegorías del personal.

Art-. 45, Todo el personal tendrá de
recho a una vacación anual retribui
da, a partir del año de su ingreso en 
la Empresa. *

El personal comprendido en el Gru
po 1.° tendrá anualmente quince c 
veinte, días naturales de vacación, se
gún lleven menos de diez o veinte 
años de servicios a la Empresa; y log 
que excedan de este último período 
de tiempo disfrutarán de un mes. Pa
ra el cómputo de los servicios se ten
drán en cuenta los prestados en cual
quier Grupo o categoría.

Los Agentes del Servicio de Movi
miento los Subalternos y los Opera
rios en general disfrutarán de una va
cación anual retribuida de siete díaá 
laborables, salvo el personal que com
prende el Subgrupo a) del Grupo 2.a 
y los Encargados, que disfrutarán de 
.quince días naturales.

Art. 46. El personal que cese en el 
transcurso del año tendrá derecho a 
la parte proporcional de vacación, se
gún’ el número de meses trabajados, 
computándose, a tal efecto, >como .mes 
completo la fracción del mismo. La va
cación parcial de que se trata en este 
artículo será compensada a metálico.]

Art. 47. Independientemente de la¡ 
vacación anual remunerada, el perso*
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mal podrá solicitar, sin derecho a re
tribución alguna, dos licencias al año, 
con una duración máxima de veinte 
días entre ambas.

En las peticiones cursadas con este 
motivo deberá hacer constar el perso- 

. nal la duración y urgencia de la licen
cia pretendida. La Compañía procura
rá concederlas, si 10 pérmiten las nece
sidades del servicio, y en los casos de 
petición urgente habrá de contestar en 
el plazo de veinticuatro horas.

Art. 48. Las vacaciones serán con
cedidas preferentemente en verano y 
se otorgarán de acuerdo con las ne
cesidades del servicio, procurando com
placer al personal en cuanto a la épo
ca del disfrute.

CAPITULO VII
Uniformes, distintivos y herram

ientas
. Art. 49. La Empresa facilitará a su 

personal los distintivos o Insignias co
rrespondientes a ¡os cargos que os
tenten.

Asimismo viene obligada, a proporcio
narle las prendas de uniforme que des
pués se detallan y que nunca podrán 
entregarse y  ̂ usadas.

Una vez transcurrido el período de 
vida de las distintas prendas de los 
uniformes, pasarán éstos a ser pro
piedad del personal, salvo la gorra, in
signias, emblemas y botones, que en 
todo caso perán de propiedad de la 
Empresa.

Los que por cualquier circunstancia 
salgan de la Empresa, deberán entre
gar absolutamente todas las prendas 
que integran el uniforme.
' El derecho que se reconoce al per
sonal de pasar a su propiedad los uni
formes, podrá ser suspendido tempo
ralmente en el caso excepcional de que 
fuese necesario entregar el género usa
do a los fabricantes.
, Art; 50. Las prendas de unifor
me para los diversos Servicios consis
tirán en:

Servicio de Movimiento.—A todos 
los Agentes dé este Servicio se les fa
cilitará uniforme de , invierno y vera
no, siendo la duración de cada uno de 
ellos de dos anos. A los Jefes y Sub
jefes de Estación, Conductores-Oobra- 
dores, Guardagujas, Cambiatroles y 
Guardafrenos, además del uniforme, 
se les proveerá de capote o gabán, 
cuya"duración será de tres años. A los 
Inspectores y Vigilantes, además del 
uniforme, se les suministrará un capo
te o gabán, que tendrá ¡a misma dura
ción señalada para los anteriores, y 
un impermeable, cuya duración será 
de seis años.

Servicio• de Material Móvil.—A todo 
el personal de este Servicio, se le fa
cilitará mono. A lós lavacoches se les

proveerá, además, de impermeables y 
botas altas de agua. A los Conducto
res de las torres se les suministrará 
capote.

Servicio de Via y Obras.-—A los En
cargados y Ayudantes de la era de 
montaje, Capa-taces, Re viradores de 
agujas y Guardas se les proveerá de 
capote o pelliza. Al personal del taller 
de este Servicio se le proporcionará 
mono.

Servicio de Línea Aérea y Fábrica 
y Subestaciones. — A todo el personal 
se le proveerá de mbno. A los que 
presten servicio en la calle se les faci
litará, además, calote.

Servicio de Compras y Almacenes.— 
A todo su personal se le facilitará mo
no. El plazo de duración de las pren
das, cuyo tiempo de vida no se con
creta en el presente artículo, será el 
que por la Empresa está fijado en la 
actualidad y deberá constar en el Re
glamento dé régimen interior.

Art. 51. Todas las herramientas y 
útiles de trabajo serán proporciona
das por la Compañía.

CAPITULO VIII 

Exceso de personal
Art. 52. Cuando por dificultades 

económicas, crisis u otras causas exis
ta en la Empresa un exceso de per
sonal, la Compañía lo pondrá en co
nocimiento de la Delegación Regional 
del Trabajo de Madrid, de conformi
dad con lo prevenido en el Decreto de 
29 de noviembre de 1935.

Si en el expediente instruido al efec
to se acordase procedente la realiza
ción de despidos, se fijará su cuantía 
y los Grupos en los que la reducción 
hubiera /de realizarse.

Si se tratase dei Grupo de los Agen
tes del Servicio de Movimiento, los 
despidos se iniciarán por los trabaja
dores complementarios más modernos.

La notificación de despido se reali
zará con quince días de antelación, 
durante los cuales ‘se concederán dos 
horas diarias para buscar trabajo, vi
niendo obligada la Compañía a abo-> 
nar los salarios de esta quincena.

El personal despedido por exceso de 
plantilla, sea cualquiera su categoría 
y Grupo, tendrá derecho preferente al 
reingreso en las primeras vacantes que 
se produzcan y será indemnizado en la 
•siguiente forma:

Agentes de Movimiento y Opera
rios : Una semana de jornal -por cada 
año de servicios, con un máximo de 
cuatro semanas.
' Subalternos: Media mensualidad por 

cada año de servicios, con igual limi
tación; y

1 personal del Grupo í.° Una men

sualidad por cada año de servicios, con 
un máximo de cuatro.

Las fracciones de años de servicios 
se computarán como anualidades com
pletas.

CAPITULO IX

 Faltas y sanciones
ATt. 58. Todo el personal de la «So

ciedad Madrileña de Tranvías» será 
responsable, ante su Jefe inmediato, 
del desempeño de su cometido, cla
sificándose las faltas en cuatro cate
gorías.

Se considerarán faltas leves las de 
policía, corrección en el uso del uni
forme y prénda de cabeza, la falta de 
puntualidad no repetida, el poco cui
dado en el uso del material de cual
quier servicio, siempre que no sea de 
forma habitual, y la inobservancia de 
los reglamentos y órdenes de servicio.

Serán faltas menos graves las de 
puntualidad al servicio en el de Mo
vimiento, siempre que no excedan de 
tres al mes; las discusiones violentas 
con los viajeros, y la negligencia y ce- 
sidia en el trabajo, así como las fal
tas de limpieza o higiene, siempre que 
no tenga carácter habitual.

Se considerarán como faltas graves 
el abandono de servicio sin causa jus
tificada, y una vez dado comienzo 
aquél; los malos tratamientos o fal
tas violentas de respeto a sus superio
res; la blasfemia no habitual en cual
quiera de sus grados; el fraude en la 
gestión a él confiada; los notables des
perfectos en el material imputables al 
Agente u operario; la embriaguez 
dentro del servicio o fuera de él yendo 
de uniforme; las agresiones o insul
tos a persona de la Gompañia, pero, 
que no ejerza mando en la misma; la 
reincidencia en la pérdida de billetes, 
se entiende por reincidencia, ’ a estos 
éfoctos, la imposición de una sanción 
por este motivo en el plazo de un 
año; la notable y continuada falta de 
limpieza e higiene, y, por último, las 
condenas en sentencia firme por robo, 
hurto, estafa o malversación, o cual
quier otra que implique para la Em
presa desconfianza para su autor, y 
en todo caso las de más de seis años.

Serán faltas muy graves la blasfe
mia habitual, la'embriaguez habitual, 
la agresión e insultos graves a supe
riores, el accidente grave ocasionado 
por notable imprudencia o negligen
cia, siempre que haya producido da
ños a tercero; los desfalcos cometidos 
por el personal a quien estuviese en
comendado el manejo de fondos; y 
las faltas que serían consideradas, co
mo graves, a no mediar mala , fe ma
nifiesta.

Art. 54. De acuerdo con lo expresa-
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do en el artículo anterior, las sancio
nes que se impondrán serán las si
guientes :

Por faltas leves : Amonestación o 
cartá de advertencia y apercibimien
to, con anotación en su expediente 
personal. Tres faltas de éstas serán 
motivo de un día de suspensión.

Por faltas menos graves: Multa has
ta la séptima parte de los emolumen
tos, suspensión de empleo y sueldo de 
uno a siete días, con anotación en el 
expediente personal. Tres ae estas 
faltas serán motivo de apercibimkrito 
de despido.

Por faltas graves: La primera falta 
motivará la imposición de multa de 
la séptima parte de la retribución 
mensual o la suspensión de ocho a 
quince días de empleo y sueldo; la 
segunda, la disminución 'de categoría 
profesional o el traslado a otro ser
vicio, y la tercera, será considerada 
como muy grave, procediendo la san- 
sión para éstas señalada.

Las faltas 'muy graves darán siem
pre lugar a la propuesta de despido.

Las sanciones por faltas leves y me
nos graves serán acordadas por la Di
rección de la Sóciedad previa forma
ción de expediente, con audiencia del 
interesado.

Las sanciones por faltas graves ha
brá ae imponerlas también la Empre
sa, previa' la formación del oportuno 
expediente, pero el interesado ’ tendrá 
recurso en el plazo de cinco días, a 
contar desde la comunicación de la 
sanción, ante el Magistrado del Tra
bajo. Los expedientes habrán de tra
mitarse en el plazo máximo de dos 
meses.

Si la sanción fuese por falta muy 
grave, el acuerdo de la Empresa leñ
ará el carácter de propuesta, que se 
elevará, con el expediente instruido, 
al Magistrado de T raba jo ; éste, pre
via audiencia del interesado, que po
drá aportar las pruebas que a su de
recho convengan, resolverá por auto 
dentro de los diez días siguientes.

La resolución que dicte la Magistra
tura será inapelable en ambos casos.

Siempre que se trate de faltas muy 
graves la Empresa podrá acordar la 
suspensión ae empleo y sueldo, como 
medida previa, por el tiempo que du
re el expediente, y sin perjuicio de la 
sanción que deba proponerse. En tal 
caso el Magistrado resolverá también 
sobre las consecuencias económicas de 
tal medida. /

La Empresa dará cuenta inmediata 
al Sindicato de todo hecho que dé lu
gar, a la formación de expediente, so
bre todo cuando pueda constituir fal
ta grave o muy grave.

Las faltas de 1.» y 2.a categoría, sal
vo la anotación en el excediente per
sonal, prescribirán al año.

Art. 55. En caso de pérdida de bi
lletes, una vez comprobada ésta y su 
cuantía, se descontará al Agente la 
quinta parte del billetaje extraviado, 
siempre y cuando no sea reincidente, 
en cuyo caso se le descontará e-1 im
porte de los mismos hasta llegar al 
tope máximo ae una mensualidad de 
sueldo o salario.

En eke último caso babrá de seguir
se lo establecido en el artículo 4.° del 
Decreto de 5 de enero, de 1939. Se 
entenderá para los efectos de deter
minación de 'reincidencia que debe de 
presentarse ésta en un .plazo inferior 
a un año, a contar desde la imposi
ción de la última sanción. Lo ifiaica- 
do es independiente de la sanción pe
nal que pudiera imponerse, s>agún lo 
establecido en los dos'artículos inme
diatamente anteriores.

Art. 56. La Empresa viene obligada, 
cuando acuerde o imponga una san
ción de cualquiera de las categorías 
expresadas, a comunicárselo por escri
to al interesado, quedándose éste con 
un ejemplar, firmando el duplicado, 
que devolverá a la Dirección.

Art. 57. El importe de las multas y 
de cuantas sanciones puedan significar 
una economía para la Empresa, será 
entregado al Montepío, con destino a 
sus fines benéficos.

Art. 58. Las infracciones del presen
te Reglamento cometidas por la Em
presa podrán ser sancionadas con mul
tas de 500 a 5.000 pesetas, que serán 
impuestas por ia Delegación Regional 
del Trabajo, ajustándose al procedi
miento correspondiente.

Art. 59. Con el fin de estimular al 
personal, se establecerán en el Regla- 
mentox interior premios para todos los 
Grupok y categorías, que podrán ser 
de orden moral o económico. Se pre
miará especialmente el notable desvelo
0 sacrificio por ei servicio y la fideli
dad a la Empresa.

CAPITULO X 

Disposiciones diversas

Art. 60. No .podrán desempeñar nin
guna de las categorías de Jefe quie
nes hayan sido sancionados conforme 
a las Leyes de 9 de febrero de 1939 y
1 de marzo de 1940'.

Art. 61. En caso de que un traba
jador de la Empresa sufra prisión por 
causa de un accidente involuntario en 
el desempeño de su función, aquélla 
queda obligada a gestionar su liber
tad, prestando incluso la fianza nece
saria, a defenderle ante los Tribunales 
y a abonarle íntegramente el sueldo o 
jornal hasta la sentencia condena
toria.

Las indemnizaciones que se decla
ren por sentencia firme en concepto 
de responsabilidad civil serán también

de cuenta d e  la Compañía, la que 
queda facultada para computarlas por 
sanciones en la forma prevista en el 
capítulo IX  del presente Reglamento.

Las costas y multas que supongan 
penalidad serán a cargo del personal.

Art. 62. La Sección Jurídica, apar- 
te del trabajo que le asigne la Empre
sa, será órgano consultivo al servicio 
del personal y tendrá la obligación de 
defender a éste en cuantas incidencias 
se deriven del trabajo y hagan rela
ción a terceros. ~

Art. 63. Eir caso de que la Compá- 
fiía subarrendara algún servicio, el 
personal adscrito a él conservará to
dos los derechos que tuviese reconocí- ' 
dos en la Empresa.

Art. 64. Todo el personal de la Em
presa tiene derecho a viajar gratis en 
las líneas que sirve la misma, en nú
mero no superior a cuatro en cada co
che y ateniéndose a las normas de ca
rácter general que dicte la Dirección 
de la Empresa a estos efectos.

Los hijos, hasta los diecisiete años, 
y las hijas, hasta los veintiuno, de 
cualquiera que preste sus servicios a 
la Empresa, tendrán derecho a viajar 
gratis a las horas de entrada y salida 
de las clases., siempre y cuándo reali
cen estudios, cuya circunstancia debe-' 
rán acreditar.

Art. 65. En casos justificados de 
faltas reiteradas en el trabajo, en los 
de disminución de facultades por en
fermedad, la Empresa, por sí o a peti
ción del interesado, podrá acordar la 
pérdida de la categoría que ;el traba
jador tuviese y su pase a otra inferior 
o a otro Grupo, para trabajo compati
ble con su estado: siendo el salario el 
señalado para el cargo que vaya a ocu
parse ; pero debiendo computarse los 
quinquenios de la nueva categoría se
gún el tiempo que ' llevase en la an
terior.

Cuando el pase lo acuerde la Em
presa sin petición de parte, el intere
sado podrá recurrir ante la Magistra-, 
tura del Trabajo en el plazo de cinco 
días, contados a partir del siguiente 
al en que recibiera la notificación del 
acuerdo.

Los casos de incapacidad habrán de 
tramitarse en forma de expediente, de
biendo el interesado ser reconocido fa 
cultativamente.

En el Reglamento de régimen inte
rior se establecerán las nopnas a que 
habrá d« ajustarse la tramitación de 
aqyél.

Art. 66. A todos los productores de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías se 
les proveerá de una tarjeta de identi-? 
dad, la que, además de acreditar su 
personalidad y lugar donde prestan 
sus servicios, les facultará para ejer
cer el derecho que se señala en el ars 
tículg 64. f
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Art. 67. Las fianzas para responder 
de }us débitos y responsabilidades del 
personal frente a la Empresa no po
dran exceder de cien pesetas para los 
obreros y subalternos, y del 50 por 100 
del sueldo (mensual, para los empleados 
y Jefes. Las cantidades depositadas 
por estos conceptos devengarán el in
terés legal.

Art. 63. Con fecha 1 de octubre del 
año de ¡a fecha, la Empresa, de acuer
do con la organización sindical, abrirá 
un Economato, que prestará sus ser
v i c i é  a lodo el personal con toda la 
amplitud que permitan las circunstan
cias actuales. En el mismo plazo se de
berá confeccionar el Reglamento co
rrespondiente, en cuya redacción ha
brá también de intervenir el Sindicato.
, Art. 69. El servicio del Gabinete 

Médico se prestará con la mayor am
plitud posible, ateniéndose al horario 
de talleres. Se regulará detalladamen
te en el Reglamento de régimen in
terior.

CAPITULO XI 
Reglamento de régimen interior
Art. 70. En un plazo no superior a 

dos meses desde la aprobación del pre
sente Reglamento, la Empresa deberá 
.confeccionar el Reglamento de régi
men interior, que será sometido a co
nocimiento de la organización sindi
cal y a la aprobación de la Dirección 
General de Trabajo.

Como anejo del Reglamento figurará 
la plantilla general y los escalafones 
del personal.

Toda adición, supresión o modifica
ción ' de dicho Reglamento será pro
puesta por la Empresa a la Dirección 
General de Trabajo, la cual, con los 
asesorámientos que estime pertinen
tes, resolverá lo que proceda.

Tan pronto sea aprobado el presen
te Reglamento y el de régimen inte
rior, la Empresa deberá entregar un 
ejemplar de cada uno de ellos a todo 
el personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Seguidamente a la fecha
de la aprobación de este Reglamento 
se constituirá en el seno de la Empresa 
una Comisión clasificadora, en la que 
existirá representación sindical, la cual 
realizará el encaje del personal exis
tente en el actualidad en los distin
tos Grupos y categorías. Esta Comi
sión deberá atender, para hacer la de
bida clasificación, a la capacidad y 
condiciones del individuo que se tra
te de encuadrar, asi como a las fun
ciones que 'éste realiza, siguiendo las 
normas y directrices del presente Re- 

. gd amento.
Los que no se consideren debida

mente clasificados podrán redamar

ante la Dirección General de Trabajo 
 en el plazo de quince días, a par

tir de la fecha en que les haya sido 
comunicada su clasificación.

Segunda. Los empleados adminis
trativos que actualmente presten sus 
servicios a la Empresa deberán ser 
clasificados como Oficiales, salvo los 
que hubiesen ingresado en aquella 
después de la liberación, en cu3*o ca
so deberán someterse a una prueba 
de aptitud. En caso de que ésta diese 
resultado negativo, estes empleados 
tendrán la consideración de Auxilia
res.

Las dos primeras vacantes que se 
produzcan en los Oficiales se podrán 
amortizar hasta el límite de la planti
lla, y la tercera será cubierta por as
censo, ateniéndose a lo dispuesto en 
la Sección correspondiente a este Re
glamento.

Tercera. Los Agentes de Recauda
ción y billetaje en las estaciones se 
mantendrán en sus puestos con carác
ter permanente, salvo caso de sanción.

Cuarta. Todos los que sean clasifi
cados como Oficiales Administrativos 
y no alcance en la actualidad el suel
do de 6.000 pesetas cfrie se establece en 
este Reglamento lo alcanzarán, y a 
los que lo disfruten. actualmente o a 
los que lo rebasen se les hará un au
mento de un 20 por 100 sobre el suel
do que venían disfrutando. Los au
mentos que se establecen para este 
personal en la Sección 4.a del Capítu
lo III de este Reglamento comenzarán 
a contarse desde la fecha de su apa
rición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quinta. Idéntico criterio se seguirá 
con el personal de Técnicos Ayudantes i 

.con la única salvedad de que eL au
mento será de un 10. por 100. Los Deli
neantes-Topógrafos subirán a 7.000, y 
los Delineantes, a 6.000.

Sexta. Al resto del personal se le 
aplicarán los aumentos por tiempo des
de su ingreso en la categoría respec
tiva.

Séptima. Los actuales Peones espe
cialistas, previa prueba de aptitud, 
pasarán a Ayudantes.

Octava. Serán respetados todos los 
sueldos, jornales y condiciones econó
micas o de cualquier otra índole que 
actualmente disfrute jel personal y 
sean más beneficiosas que las fijadas 
en la presente reglamentación.

Novena. Para determinar el impor
te del 10 por 100 que ha de destinarse 
al pago de plus de cargas familiares 
durante el año actual se tomará co
mo base la nómina del segundo tri
mestre, incrementada con los aumen
tos que resulten de aplicar e^te nue
vo texto, teniéndose en cuenta las si
tuaciones familiares creadas hasta 30 
de junio.

DISPOSICION FINAL
Queda (¿erogado el Reglamento has

ta ahora vigente, de 1.1 de agosto de 
1939.

El presente tendrá efectos retroac
tivos a partir del día primero del mes 
de su fecha. Se liquidarán al personal 
las diferencias que le correspondan 
una vez hecho el acoplamiento del 
mismo.

Madrid, 18 de julio de 1942.—El Di
rector general de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jarabo.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista , de los va
lores de la Deuda que se mencionan.

(J. 97)
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia núm. 7, de Madrid, y 
conforme a la Ley de 24 de febrero 
de 1941, don Andrés Vegre y Calvo, 
Rector del Seminario Conciliar ae San 
Ildefonso, en Toledo, domiciliado en 
Toledo, denuncia ante la Junta Su
perior Calificadora de este Centro la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valones: 

Deuda Amortizadle al 4 por 100, emi
sión de 1935: Serie C, núms. 116.720 al 
116.722, por un importe total de pese
tas nominales 15.000.

Lo que se hace público en cumpli
miento ael artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación. si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia de 
que de n0 verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación. ^

’Mfedrid, 5 de junio de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

3.795—A. C.

Anunciando el extravío de la inscripción 
 del concepto de Propios que 

indica.
Habiendo sufrido extravío la ins

cripción del concepto de Propios nú
mero 1*761, emitida a favor del Ayun
tamiento de Villanueva del Rosario 
(Málaga), por un capital de pesetas 
72.711,60, se previene a la persona en
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cuyo poder se halle la entregue en 
esta Dirección General o en la Dele
gación ae Hacienda de Málaga, en el 
plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en .el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la cita ia  provincia, en la 
inteligencia que ele no verificarlo así 
será declarada nula y fuera de circu
lación, con arreglo a lo que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

M adrid ,.6 de julio de 1942.—El Di
rector general, G. Gorordo.

3.786—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente prom ovido 
por don L uis Izard M uñoz solicitan
do autorización para ampliar su in
dustria de tejidos en Béjar (S alam

anca).

 Habiendo sufrido un  error en la pu
blicación de la resolución del expediente 
promovido por don Luis Izard M uñoz, 
efectuada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de julio  actual (página 
4760). se inserta a continuación debi
dam ente rectificada:

«Visto el expediente promovido por 
don Luis Izard Muñoz, solicitando au
torización para ampliar su industria 
cié tejidos de Béjar (Salamanca);

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de ias existentes;

Resultando que el Sindicato Nacio
nal Textil, en su preceptivo informe, 
señala que la escasez de primeras 
materias produce en la actualidad 
serias dificultades en el normal des
arrollo de la . industria existente;

Considerando .que con las instalado-' 
nes existentes puede abastecerse su
ficientemente el mercado interior, por 
lo que con la ampliación proyectada 
no se obtendría ningún beneficio que 
compensé el aumento de dificultades 
para el abastecimiento de primeras 
materias,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Denegar la autorización solicitada 
por don Luis Izard Muñoz para am
pliar su industria de tejidos en Béjar.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1942.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de^la Delegación
de' Industria de Salamanca.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Convocando concurso para proveer sie
te plazas vacantes de Auxiliares de
Servicios Técnicos del Servicio 

Nacional de Cultivo y Fermentación
del T abaco.

Por la Dirección General de Agricul
tura se convoca concurso para pro
veer siete plazas vacantes de Auxilia
res de Servicios Técnicos del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación 
del Tabaco y las que se produzcan has
ta la.terminación de los ejercicios, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.* Las mencionadas plazas, que se
rán desempeñadas donde las necesida
des del Servicio lo exijan, a juicio del 
Ingeniero-Director del mismo, estarán 
dotadas con él sueldo anual de 5.000 
pesetas.

2.a Para tomar parte en el concur
so será obligatorio tener de dieciocho 
a cuarenta añog y acreditar aer Pe
rito Agrícola, por haber cursado los 
estudios en alguna de las Escuelas ofi
ciales de España, siendo preferidos los 
que reúnan mayor conjunto de méritos 
y especialmente los qué supongan tra
bajos o prácticas sobre el tabaco.

3.a De las siete plazas existentes en 
la actualidad, se asignan: dos para 
ser cubiertas por Caballeros Mutila
dos por la Patria, una para Oficiales 
provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan, uña para ex combatientes 
que cumplan el mismo requisito que 
los anteriores, una para ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su proba
da adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo duran
te el cautiverio, una para los huérfa
nos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimsa naciona
les de la guerra, y de los asesinados 
por los rojos y una de tumo libre.

Dentro de cada grupo se seguirá el 
orden de preferencia que determina el 
artículo quinto de la Ley de 26 de 
agosto de 1939.

Caso de no presentarse el número 
suficiente de opositores clasificados o 
de no cubrirse los cupos asignados, se 
traspasarán las vacantes de unos cu
pos a otros, en la forma expresada en 
el artículo cuarto de dicha Ley.

4.a Los concursantes habrán de di
rigir su documentación al Sr. Inge
niero Director de este Servicio. For- 
tuny. 6 . Madrid, en el plazo máximo 
de quince dias, a contar de la publi

cación del presente concurso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A todas las solicitudes habrán de 
acompañar cuantos documentos acre
diten méritos y circunstancias' que 
puedan determinar preferencia par a 
ocupar las plazas, certificación de na
cimiento, certificado del título de Pe
rito Agrícola, hojas de estudios, cer
tificado médico de ser útiles para ha
cer trabajos y salidas de campo, etc. 
Asimismo en la plaza asignada al tur
no libre deberán presentar avales o 
documentación de prueba de adhesión 
al Movimiento.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de documentos, éstos serán some
tidos a estudio de una CcJmisión cons
tituida por el Ingeniero Subdirector, 
como Presidente, y como Vocales, él 
Ingeniero Jefe del Laboratorio Cen
tral y el Ingeniero Secretario gene
ral, que actuará además como Secre
tario.

Efeta Comisión calificadora propon
drá. por mayoría de votos, al Inge
niero Director del Servicio un orden 
de preferencia para ocupar cada uña 
de las plazas, y aquél, con su informe, 
lo someterá a la resolución definitiva 
del limo. Sr. Director general da 
Agricultura.

5.a La Dirección General de Agri
cultura resolverá cuantas duda# pue-* 
dan surgir en inteligencia de aplica 
ción de esta Orden de convocátoría y 
lo que deba hacerse en ios casos no 
previstos en la misma.

Madrid. 16 de julio de 1942.—52 Di
rector general de Agricultura, M. Qoy- 
tia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Ampliando el plazo para completar do
cumentación los aspirantes a la opo
sición convocada para proveer pla
zas de Profesores y Auxiliares nu
merarios vacantes en Escuelas Su
periores del Trabajo.

Habida cuenta de la imposibilidad 
en que se han encontrado para com
pletar su documentación, dentro del 
plazo señalado en la Orden dea 25 del 
pasado junio, numerosos a tiran tes a 
la oposición convocada por Orden de 
25 de abril último, para proveer pla
zas de Profesores y Auxiliares nume
rarios vacantes en Escuelas Superiores 
de Trabajo,

Efcta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se considere ampliado él P ^- 
zo de referencia en ocho días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
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Animismo, como aclaración con ca
rácter general a consulta elevada 3 
este Centro directivo, se hace cons
tar que los interesados justificarán su  
aptitud académica para concurrir a 
dicha oposición c o n , ql título original 
o copia notarial del mismo ( si les hu
biese sido ya expedido y, en otro ca
so, con certificación de estudios, en 
la que se hará constar tienen reali
zados los reglamentarios para su ob
tención, bien entendido que los com
prendidos en este último caso vienen 
obligados a acreditar hallarse en po
sesión del título correspondiente an
tes de tomar posesión de la plaza que 
como consecuencia de la referida opo
sición pudiera adjudicárseles.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional.

Declarando desierta la provisión de 
las cátedras de Legislación Mercan
til Española, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Santander, 
Granada y Salamanca.
Anunciada por Orden ministerial de 

13 de abril último la provisión de las 
cátedras de Legislación Mercantil Es
pañola, de las Escuelas de Comercio 
de Palma de Mallorca, Almería, San
tander, Granada y Salamanca, al tur
no de concurso de traslado, y resuel
to el mismo por Orden de esta fe
cha, nombrando a don Fernando Gó
mez 'Redondo y a don Donato Gómez 
Fernández Catedráticos numerarios de 
dicha enseñanza en las Escuelas cita
das de Palma de Mallorca y Almería, 
respectivamente,

El Excmo.. Sr. Ministro ha dispues
to sea declarada desierta la provisión 
de las cátedras de las restantes Es
cuelas, o sea de las de Santander,) 
Granada y Salamanca, por no reunir 
los otros concursantes los requisitos 
exigidos en el Decreto de 30 de mayo 
de 1941. debiendo, en consecuencia, 
ser anunciadas estas últimas de nue
vo al turno que legalmente corres
ponde.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de julio de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Especiales de este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando a concurso previo de tras
lado la cátedra de Física y Química 
vacante en la Escuela Profesional
de Comercio de Alicante.
Se halla vacante en la Escuela Pro

fesional de Comercio de Alicante la 
cátedra de Física y Química, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el articulo segundo del Decreto de 30 
de mayo de 1941. así como por la Or
den ministerial de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios Ca
tedráticos numerarios que. desempeñan 
o h a y a n  desempeñado asignatura 
igual a 'la vacante, obtenida por opo
sición directa, conforme preceptúa el 
artículo quinto del referido Decreto.
 El orden de preferencia dq los as
pirantes será el que “para los concursos 
establece el articulo sexto del ya re
ferido Decreto. N - 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 

 servicio, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde prestep sus servicios, 
en el plazo de veinte días, prorroga- 
bles en quince días más paradlos re
sidentes en Canarias, a contar desdo 
la'publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO.

Para su admisión al concunso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, así como el .de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos de enseñanza* de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, 'sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 9 de julio de 1942.,—-El Sub-‘ 
Secretario, J. Rubio.

Declarando desierta la provisión de 
las Cátedras de Contabilidad vacan
tes en las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, Granada y Cartagena.
De conformidad con la propuesta 

elevada a e®te Ministerio por el Pre
sidente del Tribunal encargado de 
juzgar l'as oposiciones a las cátedras 
de Contabilidad, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Cádiz, Granada 
y Cartagena,

Esta Dirección General ha dispuesto

sea declarada desierta la  provisión de 
las referidas cátedras, después de rea
lizados los dos primeros ejercicios por 
los d06 únicos opositores que actua
ban, debiéndose anunciar nuevamente 
las mismas, al tumo que legalmente 
corresponda.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de júlio de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de 1a Sección de Enseñanzas
Especiales.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de Derecho 
internacional público y privado, de 
la Universidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca la cátedra de Derecho interna
cional público y privado, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 5 de septiembre de 1940 y Orden 
de, esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual a la vacante y Auxi
liares numerarios que tengan recono
cido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que .para los concur
sos establece el Real Decreto de IV de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des. acompañadas de ]as hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirvdft, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931. deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, asi co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de julio de 1942.—-El Di
rector general, P. A., Juan de Centre* 
raa.


